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ACUERDO No. 007  DE 2.008 

                                          (                                                         ) 
 

 
“Por el cual se  adopta el Plan de Desarrollo del Municipio de Cáqueza 

Cundinamarca 
 

“POR LA VIA CORRECTA” 
Período 2.008 – 2.011” 

 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAQUEZA EN  USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
 

 
ACUERDA: 

 
 

ARTÍCULO 1º. Adoptase el  Plan de Desarrollo “Por la vía correcta”. 2008 - 2011, el cual se 
describe a continuación:   

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTICULO 1  VISIÓN: Cáqueza a partir del año 2008 será un Municipio amable, sostenible, 
que brindará calidad de vida, con cobertura de las necesidades socioeconómicas de su 
población, promotor de hábitos saludables, sin exclusión social, acogedor, con respeto y 
solidaridad a nuestros visitantes y creador de identidad cundinamarqués. 
 

ARTICULO 2 MISIÓN: Seremos una Administración honesta y participativa comprometida con 
el bien común, prestadora en forma eficiente de los servicios sociales y domiciliarios que le 
asigna la Ley, ejecutando proyectos necesarios para el progreso municipal dentro de un 
territorio ordenado y sostenible, con calidad social y cultural de los habitantes Caqueceños, 
cumplidor con los deberes que asigna la Constitución Nacional y la normas que de ella se 
derivan. 
 
ARTICULO 3  PRINCIPIOS ESENCIALES EN LA GESTION MUNICIPAL. 
Los principios esenciales de la actuación de la administración Municipal, en materia de 
planeación serán los siguientes principios: 
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 Participación: Con el fin de prevalecer el interés general sobre el interés particular se 
fortalecerá la participación comunitaria en el ámbito económico y político, La participación 
trascenderá el espacio de la planeación para consolidarse en procesos de ejecución, 
seguimiento y control ciudadano. 

 Transparencia: El libre flujo de información por parte de la Administración en los diferentes 
procesos, como la contratación, serán pilares de la lucha contra la corrupción, así mismo en 
la rendición de cuentas por parte de la administración Municipal de todos sus actos. 

 Equidad y solidaridad: Se hará una mayor inversión en la población más vulnerable y 
menos privilegiada, buscando reducir la desigualdad  y la pobreza. 

 Eficiencia y Eficacia: Teniendo en cuenta la situación financiera del Municipio, se 
priorizarán proyectos de inversión, para lograr resultado específicos. 

         

ARTICULO 4 OBJETIVO GENERAL 
Crear un modelo de desarrollo que tendrá como fin la búsqueda de crecimiento integral del 
ser humano, orientado a alcanzar niveles de vida dignos. Para ello, crearemos condiciones 
democráticas, pluralistas, participativas y ambientalmente sostenibles, pero en especial con 
una visión a futuro, que permita prestar servicios públicos de calidad con eficacia y eficiencia, 
articulados con el Plan de Desarrollo Departamental y Nacional en: Salud, Educación, 
Recreación, Deporte y Cultura, Agua Potable, Alcantarillado, Energía, Comunicación, 
Infraestructura Vial y de Alumbrado Público arquitectónicamente diseñados para promover el 
sector Turístico y de Vivienda.  
 
 
ARTICULO 5 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 Lograr el crecimiento integral del ser humano adoptando programas que promuevan la 

equidad social. 
 Recuperar la competitividad económica mediante la inversión en el desarrollo  de los 

diferentes sectores articulados en este Plan de Desarrollo.  
 Promover la Educación, salud, deportes, cultura, convivencia, seguridad y paz para los 

habitantes de Cáqueza. 
 Ampliar la cobertura en Saneamiento básico y agua potable para todos los sectores de 

la población. 
 Recuperar la calidad ambiental del área rural para el bienestar de todos. 
 Contribuir en el desarrollo institucional para la defensa de lo público. 

 
 
ARTICULO 6  ESTRATEGIAS GENERALES 
 
A continuación se describen una serie de líneas estratégicas comunes a todos los pilares ya 
descritos que surgen del compromiso ciudadano: 
 
 CORRUPCION CONTROLADA 
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La lucha frontal contra la corrupción y las malas costumbres políticas, hasta su completa 
erradicación y transformación; esta será la bandera del nuevo gobierno para un Municipio 
nuevo. 
 
 
  ARTICULACION DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

La articulación, en el mediano y largo plazo, de la planeación y la gestión de las diferentes 
entidades involucradas en cada sector. Se utilizarán las metodologías de planeación 
estratégica situacional P.E.S. y el método Altamira de planificación participativa M.A.P.P para 
que lo planeado se convierta en lo deseado con la comunidad. 
 
 SOCIALIZACION DE PLANES Y PROGRAMAS 

La socialización de los planes y programas con los usuarios y con la comunidad en general 
para que puedan acceder a los programas, hacer seguimiento y control de la gestión del 
gobierno por ella elegido. 
 
 SISTEMA DE INFORMACIÓN 

La construcción de sistemas de información que faciliten la planeación, la gestión y el control 
de los planes. La información existente es desactualizada, incompleta y poco confiable. Cada 
sector y el Municipio en general tendrán su información integral para que el ciudadano este 
informado de las actividades y acontecimientos, conozca el manejo presupuestal, el inventario 
de bienes del Municipio, los procesos, las riquezas y la verdadera problemática de nuestro 
entorno. 
 
 TRANSFORMACION DE LA GESTION. 

Transformación de la gestión de las instituciones estatales del orden municipal, buscando que 
ellas se conviertan en gestoras y controladoras de las políticas, hasta lograr la máxima 
eficiencia y eficacia en su gestión y por lo tanto contribuyan positivamente en los resultados 
de los sectores sobre los cuales se aplica su acción. 
 
 ORIENTACIÓN DE LA ACCIÓN 

La orientación de todas las acciones hacia un norte claramente definido que nos conduzca 
hacia el Cáqueza que queremos. Un Municipio líder en el Departamento con proyección 
Nacional con base en su capacidad de trabajo y a su gente emprendedora y decidida. 
 
 EMPODERAMIENTO DE LA POBLACIÓN 

Buscar que toda la sociedad de Cáqueza, se apropie de este Plan de Desarrollo y empoderar 
a la ciudadanía, para garantizar su participación en la construcción de un Municipio nuevo. 
 
La ejecución de acciones, en línea con estas estrategias, se hará de una manera participativa 
y concertada, sector, entidad por entidad, con el Alcalde liderando el proceso y utilizando la 
herramienta de la planificación estratégica situacional. 

  
ARTICULO 7                               DIAGNÓSTICO 
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Se tomo como base la información poblacional censada con el SISBEN (año 2008), su 
distribución espacial y dinámica poblacional, considerando igualmente los Indicadores 
establecidos de necesidades básicas Insatisfechas (NBI), para determinar el nivel de pobreza 
de la población. Paralelamente se evalúan los servicios sociales que ofrece el Municipio, 
determinando el déficit en cobertura y calidad estimando así la demanda futura de dichos 
servicios.  
 
Información Poblacional 
 
Siendo los habitantes del Municipio los directos beneficiarios de las acciones que se 
determinen en el Plan de Desarrollo “Por la vía Correcta”, es necesario establecer las 
tendencias de crecimiento poblacional, tanto urbano como rural, para proyectar escenarios 
futuros y prever las demandas derivadas de los procesos de desarrollo socioeconómico que 
inciden en Cáqueza. 
 
Por lo anterior se tuvieron en cuenta aspectos como, distribución geográfica de la población, 
patrones de poblamiento, procesos migratorios, composición por género y rangos de edad, 
escolaridad, tazas de morbilidad y mortalidad. 
 
COMPOSICIÓN ESPACIAL DE LA POBLACIÓN Urbano – Rural 
 

AÑO URBANO RURAL TOTAL 

1993 5.450 9.879 15.329 

1997 6.298 9.600 15.898 

2001* 7.509 11.250 18.759 

2003** 8.586 12.877 21.463 

2005* 6.260 9.739 15.999 

2008** 6.356 11.714 18.087 

Fuente: * DANE.  ** SISBEN  
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Los datos estadísticos muestran fluctuaciones en el crecimiento de la población, con una 
marcada tendencia al crecimiento hasta el año 2003 y un decrecimiento hacia el año 2008.  
 
Tomando como base el censo DANE del 2005 y SISBEN del 2008, se observa un aumento de 
la totalidad de la población en un 13%. 
 
Este aumento poblacional, principalmente en la zona rural, representa un potencial para los 
fines propuestos en el plan de desarrollo, principalmente en lo que respecta al fortalecimiento 
de las estructuras productivas, considerando que la base económica del municipio  es el 
sector agropecuario 
 
Según las proyecciones realizadas por el DANE, es importante resaltar que Cáqueza 
presenta una tasa de crecimiento negativo de -1.67%, donde la zona rural es de 0.17% y en lo 
urbano -1.84%, inferior a la tasa de crecimiento total departamental que es de 1.63%, lo que 
nos establece que existe un despoblamiento del Municipio, que puede darse a la migración de 
la población a buscar otras oportunidades de empleo o de estudio.  
 
Las veredas mas poblados en el Municipio en su orden son: Girón de Blancos 8.1%, Moyas 
6.1%, Ubatoque II 5.7%, Girón de Resguardo 5.6%, Rincón Grande 4.8% y Santana Ana 4.5 
%. 
 
Por otra parte el grupo etareo que tiene mayor número de población es el rango comprendido 
entre los  21 a 25 años que suman 1732 habitantes,  seguido por el rango comprendido entre 
los 16 a 20 años que suman 1723 habitantes. 
 
Principales núcleos poblados 
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Tomando como base los datos arrojados por el Sisben a Enero 31 de 2008 se elaboró el 
siguiente cuadro. 
 

SECTOR No. de viviendas No. de familias No. de personas 

RURAL 2.871 3.552 11.700 

URBANO 1.615 2.032   6.387 

TOTAL 4.486 5.584 18.087 

 
Fuente SISBEN 2008  
Factores de Distribución - Composición etárea 
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DINÁMICA POBLACIONAL 
 
El proceso de poblamiento en los últimos años se ha caracterizado por ser 
estacionario en cuanto a las tasas de crecimiento, pero ha fluctuado por la migración 
que se registra a diario hacia la capital de la República y a Villavicencio. 
 
Las encuestas hechas en las veredas, con las comunidades, tenemos que en el año 
han llegado nuevas familias procedentes de otros municipios y de veredas del mismo 
Municipio que se trasladan como arrendatarios. 
 
A su vez la población urbana y rural, en su mayoría los jóvenes, se desplazan en 
busca de educación (técnica y superior) y empleo, debido que en el Municipio estas 
fuentes son limitadas, lo que determina que la generación de relevo tienda a 
desaparecer.     
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CLASIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN ENCUESTA SISBEN 
 
Febrero de 2008 en el municipio de CAQUEZA 
 

Nivel de Pobreza No. de personas Total % 

 Rural Urbana  Rural Urban
a 

Beneficiarios nivel 1  7.661 2.432 10.093 76 24    

Beneficiarios nivel 2 3.638 2.689 6.327 57 43 

Beneficiarios nivel 3 333 1.219 1.552 22 78 

Beneficiarios nivel 4 68 26 94 72 28 

Beneficiarios nivel 5 - 21 21 - 100 

Beneficiarios nivel 6 
- 

                  
-      - 

- - 

Total Encuestados 11.700 6.387 18.087 64.82 35.18 
Fuente: SISBEN municipio de Cáqueza 2008  
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INDICADORES PARA MEDIR LA POBREZA 
 
Un hogar se identifica como pobre con NBI cuando tienen al menos una de 
características expresadas por los indicadores. Adicionalmente se considera Miseria  
un nivel más severo de pobreza en aquellas circunstancias en que se presentara más 
de un indicador en el Hogar.  
 
Para evaluar los niveles de pobreza se tienen los datos oficiales del Censo 2005 para 
el Municipio de Cáqueza Comparado con el Departamental.    
 
 
 
 

mailto:encuestad@s
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           I  n  d  i  c  a  d  o  r  e  s     d  e    NBI  

   % Vivienda % Servicios % 
Hacinamiento 

% 
Inasistencia  

Alta 
Dependencia 

NBI % 
Miseria  

Población 

Municipio Zona Inadecuada Inadecuados Escolar Económica % Compuesto % con NBI 

Cáqueza Cabecera 3.30 0.60 8..00 1.10 2.40 13.10 2.00 240 

Cáqueza Resto 6.90 32.80 30.30 9.60 14.90 57.20 26.00 3336 

Cáqueza Total Mpio. 6.00 25.10 25.00 7.60 11.90 46.70 20.30 3576 

 Total Dpto. 9.20 9.30 14.50 5.90 10.70 34.00 11.40 1120881 

Dpto Cabecera 5.50 4.10 13.10 3.80 6.40 24.50 6.30  

 Resto 13.70 15.60 16.20 8.40 15.90 45.50 17.40  

Fuente: Anuario Estadístico de Cundinamarca 2005 

 
Se determina que los índices de Necesidades Básicas Insatisfechas del municipio era 
del 46.7%, superior al promedio del total Departamental que es de 34.0%; localizados 
principalmente en la zona rural alcanzando el 57.20% nuevamente superior al 
Departamental que es 45.50% y las personas en situación de miseria llegaban al 
20.3%, superior al de Cundinamarca de 11.40%, presentándose en mayor porcentaje 
en la zona rural 26.00. Estos indicadores nos muestran las condiciones de vida de la 
población del Municipio. 
 
BIENESTAR Y DESARROLLO SOCIAL   
 
Se constituyen en prioridad para la presente administración, con el fin de fomentar el 
desarrollo integral de su población y por ende elevar su calidad de vida.  
 
Bienestar se refiere al “conjunto de condiciones de existencia y de disfrute de la vida, 
que, además de las condiciones materiales son las condiciones sociales, culturales, 
espirituales y afectivas cuya importancia y significación en la felicidad y estabilidad 
humana son innegables”; teniendo en cuenta lo anterior es necesario resaltar la 
estrecha relación existente entre  la conceptualización y la satisfacción de 
necesidades básicas fundamentales.  
 
De otra parte, el Desarrollo Social y específicamente el que hace referencia a aquellos 
procesos o prácticas conducentes a mantener, modificar o transformar algún aspecto 
de la realidad social. 
 
 
PREVISIÓN Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 
 En este aspecto se consideran las medidas de control y asistencia social contra 
riesgos sociales como pobreza, desnutrición, la violencia intrafamiliar, desplazamiento 
forzado, entre otros a fin de proteger a la población vulnerable (niñez, infancia, 
adolescencia, adulto mayor y desplazados)  
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Por otra parte, se está implementando la Comisaría de Familia, para el beneficio de 
las comunidades en cuanto a la protección al menor que se haya en situación irregular 
y en los casos de conflictos familiares.  
 
Entidades como el Instituto Colombiano de Bienestar  Familiar, Zonal Cáqueza, 
apoyan a través de programas como el de Hogares Comunitarios (7), Hogares 
sustitutos (6), Hogar gestor (3), educador familiar (2), materno infantil (1620 
usuarios), población rural dispersa (30 familias), asistencia nutricional y clubes 
juveniles (1206 usuarios), que  buscan cuidar y proteger la vida de los niñas, 
adolecentes y familia. 
 
Se implementa el Programa de Atención Integral al Adulto Mayor el cual atiende en la 
actualidad un promedio de 837 beneficiarios así:  
 

 50 usuarios de la modalidad almuerzo servido en las instalaciones del 
CENTRO DÍA.  

 297 beneficiarios de la modalidad de mercados que se entregan 
mensualmente. 

 288 beneficiarios del P.P.S.A.M. 

 100 beneficiarios del programa semillas. 

 100 beneficiarios de del programa Centro Día 

 2 beneficiarios institucionalizados en el centro día 
 

RECREACIÓN Y DEPORTES 
 
Existe total carencia de parques infantiles donde los niños puedan recrearse, se 
carece de escuelas de formación deportiva, existe poco interés por la lectura, el arte y 
deficiencia en valores. 
 
El Municipio tiene la posibilidad de mantener la formación física e integral de los 
deportistas, dada la situación actual de la juventud en el mismo, se hace necesario 
promover las actividades deportivas que fomenten la adecuada utilización del tiempo 
libre para lo cual se programaran las actividades necesarias con el fin de utilizar y 
aprovechar adecuadamente los escenarios deportivos existentes y generar 
alternativas deportivas y recreativas para la población en general. 
 
El Municipio cuenta con una Biblioteca Pública, dotada con aproximadamente 8.500 
volúmenes de lectura y consulta variada, además de 144 videos educativos, funciona 
5 días a la semana, y acuden en promedio 40 personas diarias, de las cuales un 95% 
son estudiantes de primaria y bachillerato, el 5% restante corresponde a usuarios 
adultos. 
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ARTICULO  8.                EJE   ESTRATÉGICO   SOCIAL 

 
 
DESCRIPCIÓN. 
Contempla los aspectos que inciden en la calidad de vida de hombres y mujeres y que 
están directamente relacionados con  el cubrimiento de sus   necesidades básicas 
insatisfechas. 
 
OBJETIVO 

 
 Contribuir a construir una sociedad más equitativa y justa, donde un aumento de 

los recursos se traduzca necesariamente en bienestar y  calidad de vida para la 
comunidad.  

 Mejorar la focalización del gasto para que los recursos lleguen a los más pobres 
y necesitados.  

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 
 Propiciar la inclusión gradual de la población vulnerable a los servicios sociales a 

través de acciones que permitan optimizar el uso de los recursos, ampliar la 
cobertura y mejorar la calidad de la atención, mediante acciones que apoyen la 
demanda en salud, educación y protección social que contribuyan a erradicar los 
factores que conllevan a la violencia.  

 Apoyar la formación de capital humano a través de convenios interinstitucionales 
que permitan la formación técnica y superior de los jóvenes egresados de la 
secundaria, estableciendo condiciones para la creación de empresa y la 
formación para el trabajo; promoviendo la generación de empleo mediante la 
inversión pública y el apoyo al sector solidario. 

 Realizar actividades tendientes a crear sentido de pertenencia hacia el Municipio, 
a motivar la participación comunitaria y garantizar la transparencia en el manejo 
de los recursos. 

 
 

ARTICULO 9:                       SECTOR EDUCACIÓN  
 
“EDUCANDO POR LA VÍA CORRECTA” 

 
SITUACIÓN ACTUAL. 
El modelo educativo y cultural no cumple a cabalidad con la misión de dar sentido a la 
vida de los niños y jóvenes, se pretende lograr su transformación para que se de a 
nuestros niños y jóvenes la oportunidad de proporcionar sentido a sus vidas, 
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desarrollándose integralmente, ocupándose del aquí y del ahora, haciendo que 
nuestra niñez y juventud adquieran bases y criterios para su formación integral. 
 
Como en la mayoría de municipios con población mayoritariamente rural, el municipio 
de Cáqueza ha venido sufriendo el despoblamiento en el sector rural teniendo como 
consecuencia la disminución en la población escolar, llegando a que un 90% de los 
centros educativos rurales sean unitarios, donde un docente atiende seis grados 
(transición a quinto de primaria), ya que los estándares del MEN establecen una 
relación de un docente por 22 estudiantes, hecho que va en contra de la calidad de la 
educación, y en el cierre de centros educativos como es el caso de Monrruta, Los 
Pinos, Placitas y Alto de la Cruz, debiendo los padres de familias trasladar a sus hijos 
a centros educativos de otras veredas, incrementando los costos y desestimulando a 
los niños. En el sector urbano se tiene una relación de 30 estudiantes por docente, 
aquí la dificultad es la capacidad de las aulas ya que fueron construidas para un 
promedio de 25 estudiantes. 
 
 
LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA. 

El análisis de la problemática educativa se hizo tomando 2 variables, que pueden dar 
cuenta del estado de este sector para el Municipio de Cáqueza, a  saber: 
 
Según la Secretaría de Educación del Departamento para el municipio de Cáqueza en 
año 2008, existe un total de 3.777 estudiantes matriculados, de los cuales el 59.22% 
están ubicados en el sector urbano y 40.78% en el sector rural. 
 
 

POBLACION MATRICULADA EN EL MUNICIPIO DE CAQUEZA 
(Oficial) 
Localización Preescolar Primaria Básica Media Total 

Urbano 117 681 657 307 1762 

Rural 119 782 457 182 1540 

Total 236 1463 1114 489 3302 

 
 

  

POBLACION MATRICULADA EN EL MUNICIPIO DE CAQUEZA 
(Privada) 
Localización Preescolar Primaria Básica Media Total 

Urbano 60 209 154 52 475 

Rural 0 0 0 0 0 

Total 60 209 154 52 475 
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TOTAL POBLACION MATRICULADA EN EL MUNICIPIO DE 
CAQUEZA 
Localización Preescolar Primaria Básica Media Total 

Urbano 177 890 811 359 2237 

Rural 119 782 457 182 1540 

Total 296 1672 1268 541 3777 
Fuente Secretaria de Educación Departamental 2008   

 

El grado de escolaridad, para el Municipio en preescolar existen 296 alumnos que 
representan el 7.8%; en primaria 1672 o sea el 44.2%; en básica 1268 que 
representan el 33.6% y en media 541 que son el 14.4%. 
 

POBLACION EN EDAD ESCOLAR DEL MUNICIPIO DE 
CAQUEZA 

 

Localización entre 5 y 6 entre 7 y 11 Entre 12 y 15 Entre 16-17 Total 

Urbano 214 642 506 233 1595 

Rural 424 1092 868 467 2851 

Total 638 1734 1374 700 4446 
Fuente SISBEN 2008   

 
El numero de población en edad estudiantil para el municipio, según las Estadísticas 
del SISBEN, para el año 2008, es de un total de 4446 niños, distribuidos del total el 
35.9% en la zona urbana y el 64.1% en la zona rural, comparado con la población 
matriculada concluimos que existe una inasistencia del 15.1% de niñ@s en edad 
escolar. 
 

Ver anexo No 3 cuadro de alumnos matriculados por institución y grado  
 
 

SECTOR GRADOS 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 C3 C4 C5 TOTAL 

URBANO 177  160 183 173 179 195 161 255 199 196 170 147 0  21  21  2237 

RURAL 119 113 202 174 147 146 134 120 99 104 67 65 22 5 23 1540 

TOTAL 296 273 385 347 326 341 295 375 298 300 237 212 22 26 44 3777 

 
OBJETIVO. 
Brindar a la comunidad en edad estudiantil acceso y permanencia con calidad en los 
planteles educativos del Municipio, en especial los grupos menos favorecidos. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 
 Promover la cobertura y la calidad del sistema en las áreas rurales y 

marginales. 
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 Establecer un sistema eficiente de inspección, vigilancia y supervisión de la 
educación y una correcta evaluación de los resultados del sistema. 

 Establecer un sistema de acreditación de la calidad de la educación. 
 Optimización de  los recursos físicos y humanos. 
 Gestionar e intervenir para que el personal docente al servicio del Municipio esté 

debidamente capacitado para las áreas que tenga a cargo. 
 Concienciar a la comunidad Educativa a cerca de la importancia de la enseñanza 

de la urbanidad, ética y valores.  

 
 
PROGRAMA: “CALIDAD Y PERMANENCIA EN EL SECTOR EDUCATIVO” 
 
SUBPROGRAMA: TRANSPORTE ESCOLAR 
 

SITUACIÓN ACTUAL.  
Las diversas ofertas educativas de secundaria, media académica y técnica que tiene 
el sistema educativo municipal están concentradas solo en cinco puntos específicos: 
Rionegro Sur, Rincón Grande,  Mercadillo 1°, Girón de  Blancos y el Casco Urbano; 
por esta razón  aproximadamente un 25% de la población estudiantil debe 
desplazarse en distancias superiores a los 3 Kilómetros, para acceder a estos 
servicios. También en  cuatro  veredas: Monruta, Placitas, Los Pinos y Alto de Cruz  el 
centro educativo de la primaria debió cerrarse por el mínimo número de estudiantes lo 
que hace necesario desplazar estos niños a los centros educativos más cercanos. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Asegurar el acceso y permanencia en el sistema educativo de los estudiantes que no 
pueden tener el servicio  educativo en cercanías de su lugar de residencia y por tanto 
deben desplazarse a distancias considerables. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 
 Identificar y focalizar a los beneficiarios de los niveles 1 y 2 del SISBEN. 
 Identificar que su ubicación Geográfica sea una distancia superior de 3 

kilómetros desde su vivienda hasta el centro educativo. 
 Gestionar la cofinanciación de los costos y asegurar la utilización eficiente y 

eficaz de los recursos asignados, los pagos al tutor de los beneficiarios según 
la asistencia a clases diaria certificada  por la institución educativa. 

 
 POBLACIÓN OBJETO.  
 
Población estudiantil que vivan a más de 3 kilómetros y estén en los niveles 1 y 2 del 
SISBEN 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE CÁQUEZA 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

  17 
“POR LA VIA CORRECTA 

Calle 2ª No. 4 – 30 Teléfono 091 8480 099 – Ext 104. TeleFax 8480003 

Cáqueza Cundinamarca 
 

METAS.  
Ampliar la cobertura del sistema educativo 
Construir y actualizar permanentemente la base de datos de la población objeto. 
Entregar los aportes dos (2) veces durante el año escolar a las madres o tutor 
responsable de cada estudiante, mediante el sistema de bonos redimibles en una 
entidad bancaria. 
Asegurar la calidad de la prestación del servicio de transporte escolar mediante la 
expedición de  normas claras y la vigilancia constante de las autoridades de policía. 
Se beneficiaran mínimo 800 alumnos por año durante el periodo constitucional del 
Alcalde, cofinanciado con recursos del Departamento, Municipio y Padres de Familia. 
 
INDICADORES DE GESTION.  
Nº De alumnos beneficiados en el transporte escolar / Nº Total de alumnos 
matriculados 
Nº. De días pagados con transporte escolar / Nº De días estudiados 
 
 
SUBPROGRAMA: RESTAURANTES ESCOLARES 
 
METAS 
Incrementar en un 10% la cobertura en los restaurantes escolares 
 
SUBPROGRAMA: INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
 
METAS. 
Construir y mejorar 5000 m

2
 de los planteles educativos rurales y urbanos. 

 
 
SUBPROGRAMA DOTACIÓN DE PAQUETES ESCOLARES PARA ESTUDIANTES. 

 
SITUACION ACTUAL.  
La tenencia y/o posibilidad de uso de textos y útiles de trabajo escolar adecuados está 
asociada directamente con el rendimiento y logros cognitivos que los estudiantes 
puedan alcanzar. En más de un 70% de las familias se carece de los recursos 
económicos y la valoración cultural que permita que cada estudiante cuente oportuna 
y suficientemente con los elementos adecuados de trabajo escolar diario. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Contribuir con el mejoramiento de la calidad de la educación en su dimensión de logro 
cognitivo a la vez que se promociona el aumento de la cobertura por la estrategia de 
bajar costos económicos. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS.  
 Entregar a estudiantes de los grados 0 a 5 de primaria, paquetes de elementos 

de trabajo escolar. 
 Disminuir los gastos económicos a los padres de familia. 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
Estudiantes de pre escolar y primaria matriculados en el sector urbano y rural.  
 
 
METAS.  
Dotar de paquetes escolares a todos los estudiantes de pre escolar y primaría del 
sector rural. 
Dotar de paquetes escolares a todos los estudiantes de pre escolar y primaría del 
sector urbano. 
 
INDICADORES DE GESTION.  
Nº. De alumnos beneficiados con paquetes escolares / Nº de alumnos matriculados en 
pre escolar y primaria. 
 
 

PROGRAMA: “IMPLEMENTACIÓN DE EDUCACIÓN TÉCNICA, TECNOLÓGICA Y 

SUPERIOR” 
 
La educación superior en el Municipio es casi inexistente, con este panorama queda 
el compromiso de incluir en la agenda estatal la educación, como elemento de 
democracia y equidad en la relación estado-sociedad-universidad, en lo cual se 
conjugan los elementos de responsabilidad social y derecho ciudadano. 
 
El conocimiento constituye la riqueza de la sociedad y es por ello que una de las 
responsabilidades del estado es formar profesionales e investigadores al servicio del 
desarrollo del país. En nuestro caso es primordial implementar políticas a favor de la 
educación superior en el municipio, orientadas a propiciar un mayor acceso a la 
universidad, con el fin de formar un profesional que cuente con el criterio de 
permanecer en los procesos de formación, de innovación pedagógica y el uso de 
modernas tecnologías. 
 
El 90% de los egresados de educación media no tienen acceso a educación técnica, 
tecnológica o profesional debido a que en el municipio no se ofrece este servicio y a 
que sus bajos recursos económicos les impiden su desplazamiento a ciudades 
vecinas. 
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OBJETIVO. 
Garantizar a los habitantes del Municipio el acceso a programas técnicos, 
tecnológicos y universitarios mediante convenios con diferentes instituciones. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
 Promover la educación superior en el Municipio. 
 Brindarle apoyo a los mejores bachilleres de los niveles 1 y 2 del SISBEN del    

Municipio. 
 
 

SUBPROGRAMA: EDUCACIÓN TÉCNICA Y SUPERIOR 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
Solo un 10% de los bachilleres egresados cada año logra acceder a la educación 
universitaria, el resto  permanecen en sus hogares o  acceden al comercio informal o 
al subempleo  mal remunerado, por lo que este sector poblacional   no  está 
recibiendo  la adecua da atención que necesita para que puedan aportar al desarrollo 
de la comunidad. El anterior panorama se complementa y es consecuencia de la 
ausencia de oportunidades de capacitación laboral técnica y tecnológica, puesto que 
no existe Institución o Entidad oficial que promocione este tipo de ofertas educativas. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Ofrecer alternativas de capacitación laboral técnica y/o tecnológica a la población 
adulta y a estudiantes de educación media. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Satisfacer la demanda de capacitación en áreas tecnológicas. 
 Capacitar a población Cáqueceña en áreas que permitan consolidar empleos 

independientes para la generación de pequeñas empresas. 
 
POBLACIÓN OBJETO.  
Población adulta y estudiantes egresados de 9º grado en adelante. 
 
METAS.  
Al finalizar el primer año de gobierno se deberán haber iniciado mínimo cuatro cursos 
técnicos que demande la población objeto de éste proyecto. 
Firmar un convenio de cooperación inter institucional entre el Municipio y Entes 
prestadores de servicio. 
 
INDICADORES DE GESTION.  
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Nº De alumnos graduados / No. De alumnos nuevos en los programas 
implementados. 
Nº De adultos con educación media / Nº De adultos matriculados en los nuevos 
programas 
 
METAS: Incentivar mediante estrategias el mejor bachiller de cada año entre los 
niveles 1 ó 2 del Sisben para acceder a la educación superior. 
 
Realizar convenios con diferentes instituciones de educación técnica y superior para 
dar educación al 20% de los alumnos egresados en el Municipio. 
 
SUBPROGRAMA. ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
CENTRO DE INFORMÁTICA. 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
Las aulas de informática en el Municipio están ubicadas en las instituciones 
Educativas, urbanas y rurales, dotadas con equipos obsoletos e insuficientes 
dificultando la prestación de un servicio educativo de calidad y el uso óptimo de 
Internet y programas tecnológicos actualizados, la comunidad no escolarizada no 
tiene acceso a dichos servicios. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Crear el centro de informática municipal donde se brinde el servicio a la población que 
en este momento no cuenta con el acceso a los diferentes programas.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Habilitar el centro de informática en el Municipio. 
 Brindar programas de capacitación a la población que nunca ha tenido acceso 

a estas tecnologías. 
 Designar un técnico que se encargue de capacitar a la población interesada, 

realice mantenimiento a los equipos. 
 Establecer  horarios  que permitan el uso de los aparatos  durante la mayor 

cantidad de  horas diarias. 
 
POBLACIÓN OBJETO.  
Estudiantes, docentes, amas de casa, empleados, líderes y población de todas las 
edades en general. 
 
METAS.  
Construir el centro de informática en el periodo de gobierno. 
Dotar al centro de informática con el 100% de los equipos requeridos. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
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Nº  de m
2
 construidos / Nº de m

2
 diseñados 

Nº de equipos adquiridos / Nº de equipos requeridos 
Nº de personas certificadas / Nº de persona inscritas 
 

ARTICULO 10:      SECTOR SALUD 

 
                                                    PLAN LOCAL DE SALUD 
 
MISIÓN 
 

Mejorar las condiciones de salud, bienestar y calidad de vida de los Caqueceños, por 
medio de la implementación de políticas públicas que promocionen la salud, 
prevengan los riesgos,  vigilen la salud pública y reduzcan las inequidades, de 
acuerdo a las necesidades y a la problemática en Salud de los habitantes del 
Municipio. 
 
Para conocer la problemática central de la salud, es necesario tener como base los  
indicadores de morbi-mortalidad  que reporta el Hospital San Rafael, así mismo, ver el 
cubrimiento del aseguramiento con que cuenta la población y la descentralización del 
sector en el municipio. 
 
Ver anexo 4  Índices de Morbilidad Hospitalaria por grupo etáreo 2007.  
 
Ver anexo 6. Resolución 425 de 2008 del Ministerio de la Protección Social. 

1. Plan Indicativo de Salud. 
2. Plan inversiones en salud. 
  

Seguridad social en salud en el municipio de Cáqueza  
 

EPS Régimen 

Contributivo: 

ISS y FAMISANAR, CONVIDA, SALUCOOP, SOLSALUD 

EPS-S: Régimen 

Subsidiado 
CAFAM Y CONVIDA 

RÉGIMEN 
ESPECIAL 

Policía Nacional, Ejército de Colombia y Docentes 

 
 
Afiliación al sistema de seguridad social en salud Enero de 2008 en el municipio 
de CAQUEZA 
 
 

 
TIPO DE AFILIACIÓN 

 
CANTIDAD 

 
% 

Subsidiados (Cafam) 8.306 46 
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En la gráfica  anterior se puede evidenciar  que el 15.50% de la población   de nivel 1 
y 2 del SISBEN se encuentra desprotegida de subsidio para la seguridad social en 
salud, y a pesar de contar con recursos del situado fiscal para el subsidio a la oferta, 
escasamente alcanza para  garantizar el primer nivel de atención a los vinculados, sin 
cubrir totalmente la atención farmacéutica entre otros servicios de primer nivel y 
generándose una dificultad  para el Municipio y el Departamento  en caso de que los 
usuarios requieran atención de segundo o tercer nivel de complejidad. Por lo cual se 
recomienda la ampliación de cobertura  en el régimen  subsidiado a fin de garantizar 
todos  los  niveles de atención a esta población. Para las personas del nivel 3 del 
SISBEN, que son el 8.50 %, no existen recursos para su cubrimiento. 
 
Según las cifras de presupuesto para el subsidio a la demanda y a la oferta es 
realmente escaso, y por lo tanto es muy importante generar posibles estrategias de 
consecución  de fondos  para ampliar la  cobertura. 
 
 
PROGRAMA: ASEGURAMIENTO 

Subsidiados (convida) 5.336 29.50 

Vinculados  sin  subsidio nivel  1 Y 2 2.788 15.50 

Vinculados  nivel 3 1542 8.50 

Contributivo 2.169 12 

 
Población total 

 
18.087 

 
100% 

46

29,5

8,5

12

15,5

Susidiados cafam

Subsidiados  convida

Vincuados sin subsidio (1y2)

Vinculados nivel 3

Contributivo
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SITUACIÓN ACTUAL. 
 
Aunque el 75.5 % de la población del municipio se encuentra afiliada al Régimen 
Subsidiado de Salud, el 15.5 % de los habitantes se encuentran en estado de 
vinculados, recibiendo la atención en salud precaria, sin cubrir la atención 
farmacéutica entre otros servicios de primer nivel, lo que posiblemente conducirá al 
deterioro de la calidad de vida de esta población 
 
OBJETIVO. 
Garantizar el acceso  a la atención de salud con calidad y equidad para todas la 
personas del municipio, en especial a aquellas que se encuentran en estado de 
vulnerabilidad y pobreza (Según encuesta del SISBEN nivel 1 y 2), por medio de las 
EPS del Régimen Subsidiado, con el fin de elevar la calidad de vida de la población. 
   
 
SUBPROGRAMA: AFILIACIÓN CORRECTA PARA TODOS 
 
OBJETIVO. 
Promocionar la afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud, con el propósito de 
garantizar la atención en salud de todos los habitantes del municipio, en especial de 
de la mujer, los  niñ@s, los grupos vulnerables y de extrema pobreza. 
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
 
 Ampliar la cobertura  del régimen subsidiado. 
 Focalizar y priorizar a los beneficiarios del Régimen  subsidiado, con el fin de 

lograr una utilización eficiente de los cupos. 
 Ejercer una adecuada administración del servicio de afiliación por medio de 

recurso técnico y humano capacitado. 
 Celebrar contratos de aseguramiento con EPS que cumplan con los requisitos 

de habilitación  y demás señaladas por la ley. 
 Promover auditoría periódica  a los contratos del régimen subsidiado, con el fin 

de garantizar la prestación del servicio a la población.  
 
METAS. 
A  corto plazo: Aumentar la cobertura de Aseguramiento en Salud subsidiada,  en 
5%  más de la situación actual, para la población nivel 1 y 2 según SISBEN. 
 
A largo Plazo: Lograr una Cobertura de Aseguramiento del 100% de la población 
nivel 1 y 2 según SISBEN  y mantenerla hasta la vigencia 2011. 
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INDICADOR DE GESTIÓN. 
 
N° de afiliados EPS-S/ N° Población total Nivel 1 y 2 SISBEN X 100 
 
 
PROGRAMA: PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

 
SUBPROGRAMA: SALUD CON EQUIDAD Y CALIDAD 
 
SITUACION ACTUAL. 
La IPS  Pública presente en el municipio es la ESE Hospital Regional de Cáqueza  
ofrece los servicios correspondientes al primer y segundo nivel de atención, 
encaminadas a la protección integral de la familia, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de enfermedades en general, incluyendo programas de promoción de la 
salud, prevención de la enfermedad, vigilancia en salud pública, saneamiento básico y 
protección de todas las patologías. 
 
La planta de personal actual cubre eficientemente la totalidad la atención del primer nivel 
de complejidad en salud, sin embargo la demanda de algunos servicios como: Medicina 
interna, Pediatría, Ginecología y Dermatología requieren la contratación de estos 
profesionales.  

  
OBJETIVO. 
Garantizar el acceso a la atención de salud  de  todos los habitantes del municipio con 
calidad, oportunidad y eficiencia, disminuyéndolas inequidades y las barreras para 
recibir  la prestación del servicio.   
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
 
 Mejorar la accesibilidad a los servicios de salud, garantizando la prestación de 

servicios de Salud a la población subsidiada y vinculada, reduciendo la 
tramitología, por medio de la concertación de estrategias con la   IPS Pública. 

 Mejorar la calidad en la atención en salud ejerciendo auditoría periódica en la 
prestación del los servicios de la población subsidiada y vinculada. 

 Implementar el sistema de control de calidad de acuerdo a la ley 872 de 2003 
 
METAS. 
A corto plazo: Lograr que la población subsidiada acceda  a todos los servicios de 
salud primer nivel de Atención. 
 
A largo Plazo: Lograr que la población subsidiada y vinculada acceda a todos los 
servicios de salud en todos los niveles de Atención según necesidad. 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE CÁQUEZA 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

  25 
“POR LA VIA CORRECTA 

Calle 2ª No. 4 – 30 Teléfono 091 8480 099 – Ext 104. TeleFax 8480003 

Cáqueza Cundinamarca 
 

INDICADOR. 
N° Población que accede al servicio de salud  / N° Población que demanda el servicio 
X 100 
 
PROGRAMA: SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS 

  
SUBPROGRAMA: CUIDANDO LA SALUD INFANTIL 
 
APOYO AL FUNCIONAMIENTO DEL PLAN AMPLIADO DE INMUNIZACION 
 
SITUACIÓN ACTUAL. 
A nivel Municipal es evidente la baja en la incidencia de enfermedades 
inmunoprevenibles, debido al sostenido nivel de coberturas alcanzadas con los 
biológicos del Plan Ampliado de Inmunización (P.A.I.), sin embargo es fundamental 
dar continuidad y fortalecer este programa a nivel territorial, en busca del 
sostenimiento  de coberturas útiles  de vacunación, permitiendo el acceso a las 
mismas, especialmente en la población rural, donde  necesidad  expuesta por la 
comunidad en las mesas de trabajo,  fue la falta de un vacunador extramural  o puesto 
de vacunación veredal. 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Lograr  y  mantener coberturas útiles  en el 95% o más de la población infantil, con 
todos los biológicos del P.A.I., con el fin de reducir a 0 Cero, la mortalidad y morbilidad 
infantil en menores de 5 años. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
 
 Promocionar la Estrategias Vacunación sin Barreras. 
 Apoyo al desarrollo de jornadas de Vacunación. 
 Realización de censos de canalización y vacunación extramural, monitores 

rápidos de cobertura y vacunación en veredas. 
 Focalizar la Población infantil menor de 5 años, para la vacunación. 
 Desarrollar acciones de coordinación y articulación intra y extra sectoriales, que 

garanticen la distribución y  el acceso de los biológicos del P.A.I. 
 
POBLACIÓN OBJETO.  
Habitantes menores de 5 años en el municipio. 
 
META. 
Lograr y sostener una cobertura útil de 95 %, con el esquema completo del P.A.I. 
 
INDICADORES.  
BCG= N° niños < 1 AÑO vacunados con BCG/ N° niños < 1 de año X 100  
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VOP= N° niños < 1 AÑO vacunados con esquema completo de 3 dosis de VOP/   
N° niños < 1 de año X 100  
PENTAVALENTE (DPT+HEPATITISB+ HAEMOPHILUS) N° niños < 1 AÑO 
vacunados con esquema completo de 3 dosis de PENTA/  N° niños < 1 de año X 100  
TRIPLE VIRAL/MMR N° niños < 1 AÑO vacunados con MMR/ N° niños < 1 de año X 
100  
 
ATENCION INTEGRAL DE  ENFERMEDADES PREVALENTES EN LA INFANCIA 
(AIEPI) 
 
Situación Actual: En la población infantil del Municipio, las causa de morbilidad que 
ocupan los primeros lugares de ocurrencia son las enfermedades infecciosas del 
grupo ERA (Enfermedades Respiratorias Agudas)  y   EDA (Enfermedad Diarreica 
Aguda), las cuales pueden ser prevenibles, entre otras, por estrategias que mejoren 
las competencias de las  familias y la comunidad, en la prevención y control de las 
enfermedades prevalentes de la infancia. 
*Según perfil epidemiológico PAB 2007 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Reducir la frecuencia de enfermedades prevalentes en la infancia, por medio de la 
prevención, educación, detección temprana y promoción de la Salud a nivel 
comunitario. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 
 Reducir la morbi-mortalidad infantil producida por IRA y EDA. 
 Dar continuidad y fortalecer la Estrategia AIEPI clínico y comunitario en el 

municipio. 
 Promocionar la estrategia AIEPI, “Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia 

(IAMI)”, en las IPS del Municipio. 
 Fortalecer las “Unidades de Rehidratación Oral Comunitarias  (UROCS)”  y las 

“Unidades de Atención de las Infecciones respiratorias Comunitarias 
UAIRACS” conformadas en el municipio. 

 
POBLACION OBJETO. 
Habitantes menores de 5 años en el municipio. 
 
META. 
Reducir a 15 por 1.000 nacidos vivos la tasa de mortalidad en menores de 1 año. 
Reducir o mantener en cero la tasa mortalidad por IRA y EDA en menores de 5 años. 
Implementar la estrategia AIEPI y AIMI en las IPS del Municipio. 
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INDICADORES DE GESTION. 
Tasa de mortalidad infantil 

Tasa de mortalidad por EDA en menores de 5 años. 
Tasa de mortalidad por IRA en menores de 5 años. 
%De IPS pública con estrategia AIEPI implementada. 
% de familias que implementan  AIEPI comunitario. 
UROCS y UAIRACS en funcionamiento. 
 
 
SEGURIDAD ALIMENTARÍA Y NUTRICIONAL 

 
SITUACIÓN ACTUAL. 
Los estudios realizados en los últimos años a nivel nacional muestran la disminución 
en la prevalencia de casos de desnutrición en niños menores de Cinco años*, sin 
embargo las deficiencias y anemias nutricionales se encuentran entre las 5 primeras 
causas de mortalidad en el grupo de 1-4 años de edad. A nivel municipal la morbilidad 
sentida expuesta en las mesas de trabajo de Elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal, fueron los malos hábitos alimenticios y la falta de orientación nutricional 
para el óptimo aprovechamiento de los recursos y de los programas de Nutrición que 
apoya el ICBF (Desayunos Infantiles, Restaurante Escolar, Materno infantil). 
 
OBJETIVO GENERAL. 
 
Desarrollar estrategias de educación, información y comunicación para la promoción 
de patrones alimentarios adecuados y protección de la lactancia materna. En busca 
del mejoramiento de la situación alimentaria y nutricional de la población vulnerable 
del municipio. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
 
 Concertar interinstitucionalmente campañas de desparasitación y suplementación 

de  micronutrientes a grupos de alta vulnerabilidad. 
 Promover en los espacios laborales, educativos y comunitarios, estrategias de 

recuperación y preparación de alimentos sanos. 
 Implementar acciones de fomento, protección y apoyo a la lactancia materna. 
 Promover   a nivel institucional y comunitario la lactancia materna. 
 Priorizar y focalizar a la población en riesgo nutricional y vulnerabilidad socio-

económica, para el acceso a los diferentes programas de alimentación en el 
municipio. 

 Promover la dieta saludable en los servicios de salud, comedores y restaurantes 
escolares. 

 
POBLACIÓN OBJETO. 
Escolares del Municipio. 
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METAS. 
Reducir a 10% el porcentaje de desnutrición en niños menores de 5 años. 
Incrementar en un mes la mediana duración de lactancia  materna exclusiva. 
 
INDICADORES. 
N°  de actividades educativas realizadas X 100 
N° de proyectos de seguridad alimentaria implementados X 100 
N° de personas en riesgo de desnutrición beneficiada en los proyectos /N°  Total de 
Beneficiarios de Proyectos x 100  
 
 
ENTORNOS EN ESCUELA SALUDABLE 

 
SITUACIÓN ACTUAL.  
 
En el municipio funcionan 31 Sedes de Instituciones Educativas Publicas y en el cual 
estudian 1097 aproximadamente del grado primero 1° al  grado sexto de secundaria, 
en la cuales  las condiciones sanitarias y de salud no son las óptimas, no existen buen 
manejo de las basuras y desechos, el agua para consumo no es tratada ni contralada, 
no existen unidades de comedor infantil o son precarios, las unidades sanitarias son 
deficientes, los docentes  en un  porcentaje considerado, no están capacitados en 
primeros auxilios y en derechos en salud, no se realizan jornadas de salud en 
tamizaje visual, auditivo y detección temprana de alteraciones;  por consiguiente es 
necesario implementar estrategias en articulación con padres, docentes, alumnos y 
las IPS, para  promocionar  la salud y los entornos saludables en cada una de las 
instituciones.   
 
OBJETIVO. 
Desarrollar en el contexto escolar acciones de promoción de la salud, prevención de las 
enfermedades y construcción de entornos favorables a la salud, que permitan  la 
formación de la personalidad de los niños y niñas en torno a lo saludable. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
 Promover  modelos de trabajo intersectoriales entre el Plan de Intervenciones 

Colectivas en Salud y el Plan Obligatorio en Salud, alrededor de la salud escolar. 
 Mejorar los  entornos y ambientes escolares. 
 Realizar las gestiones pertinentes para   disminuir los indicadores de morbilidad en  

población escolar  de 6 a 12 años. 
 Promover actividades lúdicas desde la institución educativa, fin de mejorar los 

estilos de vida saludable en la población escolar comunidad educativa. 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
Escolares del Municipio entre 6 y 12 años. 
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META. 
 
Corto Plazo: Implementar la Estrategia de escuela Saludable en seis Instituciones 
Educativas por Año. 
Largo Plazo: Implementar la Estrategia de escuela Saludable en el 100% Instituciones 
Educativas a cuatro años, y evaluar su impacto. 
 
INDICADORES. 
N°  Instituciones educativas con la estrategia /  Total Instituciones educativas publicas 
en el municipio x 100 
 
 
SUBPROGRAMA: SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA SEGURA  
 
SITUACIÓN ACTUAL. 
A pesar de los avances en reducción de la fecundidad y del mayor acceso a los 
métodos de anticoncepción, la fecundidad en adolescentes de 15 a 19 años se ha 
incrementado, revelando que son las mujeres jóvenes las que más dificultad tienen 
para controlar su fecundidad y que el nivel educativo, el índice de pobreza y el lugar 
de residencia inciden sobre el embarazo en adolescentes. Situación que no es ajena 
en el municipio ya que la comunidad expresa que, “la falta de educación en salud 
sexual, es la principal causa de los embarazos no deseados en adolescentes a demás 
de la transmisión de Infecciones de Transmisión Sexual”. 
 
* Según Decreto 3039 de 2.007, Situación de Salud. 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Desarrollar estrategias de Educación, información, comunicación y participación 
social, para promover el ejercicio responsable de la sexualidad y de los derechos y 
deberes de la salud sexual y reproductiva. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
 

 Reducir o mantener la mortalidad materna en cero. 
 Educar a la población adolescente sobre la sexualidad, métodos de planificación familiar e 

infecciones de transmisión sexual. 
 Desarrollar Programas de formación en sexualidad responsable. 
 Promocionar Campañas de asesoría y prueba de VHI/SIDA en coordinación con las IPS. 

 Canalizar a las gestantes en el primer trimestre del embarazo en coordinación con la EPS 
e IPS. 

 Identificar los grupos de poblaciones vulnerables, canalizarlos hacia los servicios de 
detección, tratamiento  de los riesgos y los daños en salud sexual y reproductiva, con 
énfasis en planificación familiar y citología cervico uterina. 
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POBLACION OBJETO.  
Habitantes del Municipio de Cáqueza  en edad fértil. 
 
METAS. 
Reducir la frecuencia de 12 % de embarazos en Adolescentes menores de 19 años. 
Reducir o mantener en 63 por 100.000 la tasa de mortalidad materna. 
Canalizar el 95% o más a controles prenatales a las gestantes en el primer trimestre. 
 
INDICADORES DE GESTION.  
No. de recién nacidos en adolescentes  / Total nacidos vivos x 100 
No. Muertes maternas / Total nacidos vivos x 100000 
No. Partos atendidos institucionalmente / Total mujeres gestantes x 100 
N° controles prenatales/ N° de mujeres gestantes X100 
 
 
SUBPROGRAMA: PLAN DE SALUD MENTAL Y DE REDUCCIÓN DEL CONSUMO 
DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. 
 
SITUACIÓN ACTUAL. 
Los efectos de la Violencia y lesiones de causa externa tienen alto impacto en la salud 
de la población, siendo los homicidios y lesiones infligidas intencionalmente, las que 
generan mayor morbi-mortalidad en el país  y de otra parte, los estudios periódicos 
sobre el tema de violencia intrafamiliar pasan desapercibidos o no es denunciado*, a 
nivel local, según perfil epidemiológico 2007, en las principales causas de morbilidad 
sentida, son  evidentes los casos de violencia familiar, aunque es difícil la 
cuantificación de la información, por la falta de reportes, denuncias y monitoreo de 
casos, conducentes a solucionar esta problemática. 
 
* Según Decreto 3039 de 2.007, Situación de Salud. 
  
OBJETIVO GENERAL. 
Promover el desarrollo de estrategias orientadas a mejorar las competencias de los 
individuos, las familias y las comunidades en la promoción de la salud mental, y la 
prevención y control de la violencia intrafamiliar y reducción del consumo de 
sustancias Psicoactivas. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
 Reducir al morbi-mortalidad por violencia y lesiones. 
 Fortalecer los grupos gestores de salud mental y redes de apoyo, para el 

desarrollo de de actividades de promoción de la salud mental y prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas. 

 Prevenir el consumo de sustancias psicoactivas. 
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 Desarrollar estrategias de espacios libres de humo. 

 
POBLACION OBJETO.  
Habitantes del municipio en edad fértil. 
 
METAS.  
Reducir la frecuencia de casos de Violencia intrafamiliar y el consumo de sustancias 
Psicoactivas. 
 
INDICADORES DE GESTION.  
Población vinculada a la estrategia / Total de la población *100 
 Nº. De habitantes consumidores de sustancias psicoactivas /   Nº. De habitantes del 
Municipio 
Funcionamiento de la Red del Buen Trato * 100. 
 

 
PROGRAMA: PROMOCIÓN SOCIAL EN SALUD 
 
OBJETIVO: Garantizar la participación de las poblaciones especiales, (personas en 
situación desplazamiento, en condición de discapacidad), en acciones de promoción y 
prevención de los riesgos en salud. 
 
SUBPROGRAMA: SALUD A LA POBLACIÓN DESPLAZADA 
 
OBJETIVO. 
 
Garantizar  el acceso al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y 
priorizar a la población Desplazada en los diferentes Programas de atención 
alimentaria, vacunación, salud sexual, reproductiva, en otros de promoción y 
prevención de la salud. 
 
INDICADORES 
 
N° de personas desplazadas con SGSSS/ N° Población Desplazada residente en el 
Municipio. 
N° de personas desplazadas Atendidas en Programas de Salud Municipales/ N° 
Población Desplazada residente en el Municipio. 
 
 
SUBPROGRAMA. SALUD A LA  POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
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En el municipio, la población en condición de discapacidad asciende a 1041 personas, 
estado que no les  permite participar en la realización de actividades propias para su 
desarrollo humano, por consiguiente es necesario formular estrategias  que permitan 
su rehabilitación, y participación activa en la comunidad. 
  
OBJETIVO GENERAL  
 
 Focalizar y priorizar a la población con discapacidad en los diferentes 

programas y estrategias de promoción y prevención de la salud.  
 Garantizar el acceso a  los servicios de terapia ocupacional, terapia de 

lenguaje, terapia física entre otros servicios de salud. 
 
POBLACIÓN OBJETO 
  
Población discapacitada (niños, jóvenes, adultos, adultos mayores) de los niveles 1 y 
2 del SISBEN. 
 
 
META. 
Lograr que el 50% de la población con discapacidad acceda a los programas, según 
sus necesidades. 
 
INDICADOR 
Numero personas con discapacidad beneficiarios de programas/ Numero de población  
discapacitada total  *100 
 
 
PROGRAMA SALUD LABORAL 

 
OBJETIVO: Mejorar las condiciones de trabajo, por medio de acciones que 
promocionen y prevengan los riesgos en salud laboral, como factores determinantes 
del bienestar de los trabajadores.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

 Realizar acciones de promoción de la salud en el campo laboral. 
 Vigilar la salud mediante acciones de seguimiento y evaluación de la salud en el entorno 

laboral.  

 
META: Mejorar las condiciones de salud en el campo laboral del 50% de la población 
laboralmente activa en el municipio. 
 
INDICADOR 
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Numero de personas laboralmente activas / Numero personas vinculadas a 
programas de salud laboral *100 
 
 
PROGRAMA: ATENCIÓN  EMERGENCIAS Y  DESASTRES 

 
OBJETIVO: Desarrollar acciones de  prevención y atención de emergencias y 
desastres, por medio de la articulación interinstitucional a nivel local, con el fin de 
mitigar y superar las consecuencias que puedan ocasionar dichos eventos. 
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 

 Reactivación del Comité Local de Atención de Desastres (CLOPAD). 
 Realizar actividades de educación de prevención y atención de emergencia comunitaria. 
 Concertar estrategias para el fortalecimiento de la Red de urgencias a nivel Local. 

 

META: Implementar el Plan Territorial de respuesta ante  situaciones de Emergencia 
y Desastres. 
 
INDICADOR 
 
N° de actividades educativas realizadas/ Nº de Actividades Propuestas. 
Funcionamiento del CLOPAD. 
 

ARTICULO 11     AGUA POTABLE. 

 
AGUA DE TODOS Y PARA TODOS 
 

SITUACIÓN ACTUAL.  
El acueducto Urbano tiene una fuente captación, el río Cáqueza, la cual se encuentra 
ubicada en el municipio de Une, con una construcción de más de 50 años y por estar 
más abajo del vertimiento de aguas servidas de los municipios de Une y Chipaque se 
hace más costoso el tratamiento de las mismas para poderla potabilizar y dar agua 
con buena calidad a los habitantes del Municipio. Se encuentra debidamente 
legalizada en la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia “Corporinoquia”, con 
una capacidad de 20 Lit./seg, en la actualidad es necesario la construcción de la 
bocatoma para un óptimo funcionamiento, en número de subscriptores es de 1250 
usuarios. Por la ubicación de la planta no es posible dar servicio a predios ubicados 
en el costado Sur del Municipio hecho que impide el desarrollo urbano en el sector. 
 
En el sector rural se presentan pequeños acueductos artesanales que suplen la 
necesidad a las familias, los cuales carecen de equipos que les permitan la 
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potabilización del agua, por lo que se esta realizando un verdadero inventario que 
permita direccionar los recursos.    
 
 
PROGRAMA. AGUA CON CALIDAD 
 
OBJETIVO.  
Adecuar y mantener las infraestructuras de los acueductos rurales como urbano para 
garantizar la prestación del servicio a los usuarios de los mismos. 
 
 
SUBPROGRAMA. AMPLIACIÓN DE COBERTURA 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS.  
Ampliar las horas en la prestación del servicio en el sector urbano. 
Mejorar la calidad del agua  
Incrementar el número de usuarios en los diferentes acueductos, de acuerdo al 
crecimiento poblacional y al número de viviendas. 
 
METAS 
Aumentar la cobertura en el servicio en un 10% del sector urbano,  de acuerdo con el 
número de viviendas y al crecimiento poblacional. 
Ampliar las horas en la prestación del servicio en un 20%. 
 
INDICADOR DE GESTION 
No de horas de servicio actual /No de horas ampliadas de servicio 
 
 
SUBPROGRAMA. INFRAESTRUCTURA 
 
OBJETIVOS 
Proporcionar a los habitantes del Municipio mejor calidad del servicio por medio del 
cambio y reposición de redes en el sector urbano como rural al igual que los estudios, 
diseños y construcción de nuevos acueductos. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Ampliar las redes de acueducto en el sector urbano y rural (Municipales 
Intermunicipales) 
Construir nuevas redes para la ampliación del servicio en el perímetro urbano. 
Construir nuevos acueductos en el sector rural. 
 
METAS 
Ampliar en un 20% las redes de acueducto en el sector urbano. 
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Lograr la legalización de los acueductos rurales 
Construir 2 acueductos rurales. 
Mejorar los acueductos existentes con su planta de tratamiento. 
Realizar estudios de prefactibilidad y factibilidad y diseños para una nueva planta de 
tratamiento de agua potable.  
 
INDICADORES DE GESTION 
Nº de metros lineales de redes ampliadas / Nº de metros lineales de redes urbanas 
actuales. 
Nº de acueductos legalizados / Nº de acueductos existentes.   
Construcción de un acueducto en el sector rural (Municipal o Regional) por año. 
Mejorar y/o adecuar 2 acueductos rurales en el año.   
   
 

ARTICULO 12             CULTURA 

 
 
UN PUEBLO QUE NO SE ASOMA A SUS FUENTES CULTURALES NO CONOCE 
SU ROSTRO  
 
CULTURA  PARA TODOS 
 
SITUACIÓN ACTUAL 
La población del Municipio de Cáqueza tanto en el sector urbano como rural no 
cuentan con espacios que les permitan rescatar los valores artísticos y culturales, 
situación que se ve reflejada en la niñez y adolescencia, quienes por no contar con el 
apoyo y formación utilizan sus espacios libres en otras actividades.  
 
OBJETIVO 
Lograr difundir a la población nuestros rasgos ancestrales que permitan definir nuestra 
propia identidad, difundida por los diferentes medios a que tenemos acceso. 
 
 
PROGRAMA. ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA ANTIGUA CASA DE LA 
CULTURA  
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
El sitio donde funciona la casa de la cultura es donde se dictan capacitaciones, se 
tiene integrado con el centro de vida sensorial, centro del adulto mayor, cocina de las 
escuelas urbanas, institucionalización de adultos, y centro de estudio de los niños 
discapacitados, todo esto sin contar con los espacios adecuados para ello. La 
infraestructura física (pisos, paredes, cubierta, etc.) se encuentra en muy mal estado, 
lo que hace necesario realizar inversiones para su recuperación.   
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OBJETIVO.  
Adecuar la antigua  Casa de la Cultura Municipal, para convertirla en sitio de 
consolidación de la cultura y costumbres del Municipio 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.   
Recuperar sus instalaciones, a fin de convertir el lugar en epicentro de proyectos 
culturales tendientes a preservar la historia, costumbres y cultura de nuestro 
Municipio. 
 
METAS.  
Adecuar y mejorar la antigua casa de la cultura. 
Retomar la antigua casa de la cultura para el desarrollo de sus programas artísticos y 
culturales. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN. 
Adecuar y mejorar en un 50% la antigua casa de la cultura. 
 
 
PROGRAMA. TODOS PARTÍCIPES EN LA FORMACIÓN CULTURAL. 
  
SITUACIÓN ACTUAL.  
Los habitantes del municipio carecen de escuelas de formación en actividades 
culturales que les permita rescatar los valores existentes en nuestro Municipio, por lo 
que se debe fortalecer este sector para coadyuvar a los otros sectores del Plan de 
Desarrollo. 
 
OBJETIVO. 
Crear y fomentar escuelas de formación donde se vincule la mayor parte de la 
población para de ésta forma rescatar nuestros valores y darlos a conocer a 
poblaciones vecinas. 
 
OBJETIVO ESPECIFICO. 
Crear escuelas de formación en las diferentes modalidades artística culturales. 
Crear el concejo de cultura. 
 
METAS. 
Implementar escuelas de formación en danzas, teatro y música que beneficien a un 

40% de la población urbana del Municipio. 
Implementar escuelas de formación que beneficien al 70% de los alumnos del sector 
rural. 
Vincular el 60% de los adultos mayores del centro día en las escuelas de formación 
cultural. 
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Crear consejo de cultura 
 
INDICADOR DE GESTIÓN. 
Nº de habitantes beneficiarios en las escuelas de formación cultural / Nº de habitantes 
en el sector urbano. 
Nº de alumnos beneficiados en las escuelas de formación / Nº de alumnos en el 
sector rural 
Nº de adultos en las escuelas de formación / Nº de Adultos mayores del centro día.  
Creación  consejo municipal de cultura 
 
 
PROGRAMA. FOMENTANDO Y RESCATANDO NUESTRA CULTURA 
 
SITUACIÓN ACTUAL. 
Los habitantes del Municipio y en especial la población menor desconocen de 
nuestras tradiciones motivo por el cual estos valores cada día van desapareciendo y 
se retoman culturas extranjeras que cautivan a los jóvenes. 
 
OBJETIVO. Impulsar y rescatar fechas memorables del Municipio mediante la 
celebración de las mismas que conlleven a la divulgación de nuestra cultura. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
Celebrar las fechas especiales para los habitantes del Municipio 
Fomentar las actividades mediante la celebración de eventos regionales. 
Reactivar la estampilla pro-cultura. 
Reactivar  y publicar los programas, eventos, fechas memorables y sitios turísticos y 
de interés cultural por la página Web del Municipio  
 
METAS. 
Celebración de fechas memorables durante cada año que permitan rescatar y 
mantener nuestras tradiciones populares. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN. 
Nº de eventos realizados en el año 
Población participante en los eventos anualmente. 
 
 
PROGRAMA:    NUESTRO MUSEO 
 
SITUACIÓN ACTUAL: 
 
En la actualidad la población de nuestro Municipio no cuenta con espacios que les 
permita reencontrarse con su identidad cultural, con sus personales históricos, con los 
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objetos que logren identificar a nuestros primeros pobladores, con un sitio de 
concentración de toda la información histórica cultural y de nuestros antepasados.  Así 
como para quienes nos visitan  no cuentan con sitios  de atracción turística. 
 
OBJETIVO: 
 
Crear espacios que les permita a la población caqueceña cortar con sitio de 
concentración cultural, de fotografías, de documentos, de objetos arquitectónicos y 
arqueológicos que sirvan de derrotero en la búsqueda de su identidad cultural.  Y 
como sitio de atractivo turístico para visitantes o turistas de paso. 
  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
Investigar, recopilar: información, documentación, fotografías y objetos, que sean 
propicios para concentrar  toda la información histórica  y cultural del municipio en un 
solo lugar. 
 
Realizar campañas a nivel del sector educativo y a la población en general sobre la 
necesidad de contar con un museo municipal y de la recopilación de información y 
objetos que puedan hacer parte del mismo. 
 
POBLACIÓN OBJETO: 
Toda la población residente y visitante. 
  
META: 
Poner en funcionamiento el museo Municipal por lo menos en el último año (2011). 
 
INDICADORES DE GESTIÓN: 
No. de objetos, documentación e información recopilados por año. 
 
 

ARTICULO 13    RECREACIÓN Y DEPORTE. 

 
CÁQUEZA ACTIVA EN EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
 
SITUACIÓN ACTUAL. 
Los habitantes no han contado con la oportunidad de acceder a las actividades de 
esparcimiento, convivencia, recreación y aprovechamiento del tiempo libre de manera 
continua, los intentos realizados no han llenado las expectativas anheladas. 
  
 
PROGRAMA. CÁQUEZA DEPORTIVA  
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SUB PROGRAMA. ACTIVIDADES FÍSICAS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO LIBRE 
 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Realizar actividades deportivas recreativas y de esparcimiento para los niños, jóvenes 
y adultos del municipio de Cáqueza. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Estimular a la comunidad a realizar un proceso progresivo en actividades 

físicas diarias. 
 Concientizar a la comunidad de los beneficios que ofrece la actividad física. 

  

METAS.  
Vincular a la población en la realización de actividades físicas y deportivas.  
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Nº de actividades realizadas en el año / Nº de actividades programadas en el año. 
 
 
SUB PROGRAMA CAQUEZA RECREATIVA Y COMPETITIVA. 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
El Municipio actualmente necesita de un número mayor de eventos deportivos en 
todos los niveles tanto recreativo como competitivo. Debido a falta de gestión y apoyo 
por parte de las entidades gubernamentales comprometidas en actividades de este 
tipo, el deporte viene presentando una curva negativa. 
 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Realizar en el municipio eventos a nivel recreativo y competitivo dando participación a 
cada una de las disciplinas deportivas practicadas en nuestro municipio, teniendo en 
cuenta la población en general Urbana y Rural. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 Reactivar en la comunidad la practica de las diferentes disciplinas deportivas 

como lo son (atletismo,  patinaje, voleibol, futsal, natación, baloncesto, 
ciclismo, fútbol y deportes autóctonos,)  

 Colocar a la vanguardia a nuestro Municipio en la práctica y realización de 
actividades deportivas.  

 

POBLACIÓN OBJETO.   
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Va dirigido a toda la comunidad para que se hagan participes de los eventos que se 
realizaran y se llevaran a cabo en nuestro Municipio. 
 
 
METAS. 
Se realizaran eventos periódicos en cada una de las disciplinas deportivas.  
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Nº de encuentros realizados  / Nº de encuentros programados  
Vincular 150 personas en cada actividad programada durante el año. 
 
 
SUBPROGRAMA. REALIZACIÓN DE FESTIVALES DEPORTIVOS ESCOLARES 
 

SITUACIÓN ACTUAL.  
En la actualidad no se cuenta con festivales escolares debido a la falta de apoyo 
logístico para la divulgación y promoción de estos eventos, los cuales deben de ir 
enfocados a la competencia y no a la integración de las diferentes instituciones 
educativas que existen en el municipio. 
 

OBJETIVO GENERAL.  
Promover los diferentes festivales deportivos en nuestro municipio ya que es de vital 
importancia para la formación personal sociocultural de cada uno de los menores de 
nuestro municipio. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Fomentar por medio de estos festivales Escolares el espíritu competitivo entre 

los menores que forman parte de las instituciones educativas. 
 Detectar talentos deportivos. 
 Dotar a las Instituciones Educativas con elementos deportivos, que les facilite 

la práctica  del deporte. 
 
POBLACIÓN OBJETO. 
Va dirigido a toda  la población estudiantil de nuestro Municipio. 
 
METAS.  
Vincular al 100% de las instituciones a que hagan parte de los diferentes festivales 
que se realicen en el transcurso del proyecto. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Número de instituciones participantes / total instituciones existentes en el municipio 
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PROGRAMA. DEPORTE ACTIVO  
 
SUBPROGRAMA. COMPRA DE PREDIOS, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
ESCENARIOS DEPORTIVOS URBANOS Y RURALES. 
 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
El Municipio cuenta con escenarios deportivos para la práctica de las diferentes 
disciplinas, pero estos no cumplen los requisitos para la práctica de deportes como 
Baloncesto, Voleibol, fútbol y futsal. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Promover la adecuación de los escenarios en puntos estratégicos de las veredas y el 
sector urbano para que la comunidad se haga participe de los diferentes torneos a 
realizarse en dichos lugares.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Estudios de Prefactibilidad, factibilidad y compra de predios para constituir 

escenarios donde desarrollar actividades recreativas y deportivas. 
 Mejorar la calidad de vida de la comunidad por medio de la práctica deportiva. 
 Proyectar y adecuar espacios deportivos en el sector urbano y rural del 

Municipio. 
 

POBLACIÓN OBJETO.  
Población del Municipio. 
 
METAS.  
Adecuar y mejorar escenarios deportivos en el Municipio. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Intervenir 5 escenarios deportivos anualmente. 
 
 
PROGRAMA. CÁQUEZA INTEGRADA 
 
 
SUBPROGRAMA. CONFORMACIÓN DE ESCUELAS DEPORTIVAS EN LAS 
DIFERENTES ÁREAS – DEPORTE FORMATIVO 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
Existen en el Municipio escuelas deportivas que no han tenido un proceso adecuado 
para su implementación y funcionamiento ya que estas no contaron con fundamentos 
y criterios definidos en sus inicios.  
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OBJETIVO GENERAL.  
Crear, reactivar y promover las escuelas de formación deportiva en las diferentes 
disciplinas, que sean competitivas para las grandes exigencias que se han venido 
implementado tanto a nivel departamental como nacional.  Contando que hay que 
incentivar desde la temprana edad, ya que es ahí donde se desarrollan fácilmente las 
habilidades motrices.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Promover la formación deportiva en sus diferentes manifestaciones para 

aprovechar los espacios extraescolares. 
 Aprovechamiento del tiempo libre. 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
Dirigido a la población infantil que oscile entre 5 a 17 años. 
 
METAS.  
Vincular a la población infantil a la práctica del deporte y aprovechamiento del tiempo 
libre. 
Fortalecimiento para la creación y reactivación de escuelas de formación deportivas. 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Nº de niños certificados en las escuelas deportivas anualmente / Nº de niños inscritos 
en las escuelas deportivas anualmente. 
 
 
SUBPROGRAMA. APOYO Y CONSOLIDACIÓN AL DEPORTE ASOCIADO Y 
COMUNITARIO DEL MUNICIPIO.  
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
Falta de apoyo, organización y divulgación del deporte asociado en todos los niveles 
ya que se cuenta con clubes en los diferentes deportes practicados por la comunidad. 
 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Cimentar las bases de los clubes ya existentes y promover la conformación de nuevos 
clubes deportivos a nivel rural y urbano en deportes menos practicados en el 
municipio, generado así una mayor participación de la comunidad en los diferentes 
deportes.    
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Incentivar  en la comunidad la importancia de crear  clubes deportivos ya que 

por la creación de los mismos apoyamos a esta generando por medio de ellos 
recreación  y aprovechamiento del tiempo libre. 
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 Capacitar a todos y cada uno de los integrantes de los clubes de igual forma 
brindar los medios para que estas capacitaciones sean aprovechadas de la 
mejor forma. 

 Implementar y dotar de los elementos necesarios para la buena realización de 
las practicas deportivas. 

 Garantizar los espacios recreativos y deportivos para la población rural, 
estableciendo normas y procedimientos que solo permitan la participación de 
las veredas y que no pertenecen a los organismos de deporte asociado. 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
Va dirigido a aquellas personas que deseen crear clubes o escuelas de formación 
deportiva. 
 
METAS.  
Incrementar en un porcentaje la creación de clubes deportivos en nuestro Municipio 
tanto a Nivel Urbano como Rural. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Número de clubes creados / Total de clubes existentes 
Número de Veredas participantes / Total veredas del municipio. 
 
 
ARTICULO  14º        SECTOR POBLACIÓN VULNERABLE. 
 
 

PROGRAMAS SOCIALES 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
La población vulnerable del Municipio en un alto porcentaje se encuentra desprotegida 
y no amparada por los programas sociales existentes, por lo que se hace necesario 
diseñar estrategias que permitan la ampliación de cobertura en los mismos.  
Con el fin de establecer las prioridades a atender en este aspecto, se determinaran 
las estrategias a corto, mediano y largo plazo que se implementarán. 
 
OBJETIVO. 
Brindar la atención integral a los grupos vulnerables del Municipio para prevenir y 
atender problemas familiares y/o socioeconómicos, así como favorecer su adecuada 
integración social a través de actividades ocupacionales, recreativas, y sociales que 
permitan optimizar su calidad de vida, con la finalidad de mejorar su sociabilización y 
favorecer expectativas de vida.   
 
PROGRAMA. ADULTO MAYOR  
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SUBPROGRAMA. MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
ABUELOS. 
  
SITUACION ACTUAL.  
En la actualidad en el Municipio hay adultos mayores del sector rural y urbano que por 
su edad ya tienen limitaciones para trabajar y conseguir lo necesario para cubrir  sus 
necesidades básicas y no han tenido acceso a los apoyos del estado. 
 
OBJETIVO GENERAL  
Gestionar ante los diferentes organismos gubernamentales apoyos económicos, 
paquete alimentario o ración preparada para los abuelos más necesitados con el fin 
de satisfacer  las necesidades básicas. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 Identificar y focalizar a los beneficiarios según criterios socios económicos. 
 Verificar la información suministrada a través de visitas domiciliarias. 
 Ampliar la cobertura en los diferentes programas que beneficien a los adultos 

mayores 
 
POBLACION OBJETO  
Abuelos mayores de 60 años que no tengan más de una propiedad, sus ingresos 
mensuales no superen el salario mínimo y su nivel del SISBEN sea 1. 
 
META 
Identificar y beneficiar a los abuelos que realmente necesiten ser vinculados a los 
diferentes servicios.   
 
INDICADOR  
Nº de cupos nuevos y asignados / Nº de cupos actuales * 100  
 
SUBPROGRAMA. LA MEJOR EDAD    
 
SITUACION ACTUAL  
En la actualidad en el Municipio se carece de actividades recreativas, culturales, 
ocupacionales para dar cobertura al total de adultos mayores que asisten al centro 
día.  
 
OBJETIVO GENERAL 
Contribuir al bienestar del adulto mayor a través de la vinculación en actividades 
lúdicas, deportivas, recreativas artesanales, danzas, teatro, música con el fin de 
mejorar su calidad de vida e incentivar la participación en los diferentes ámbitos 
culturales del Municipio. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 Socializar a nivel Municipal los diferentes talleres que desarrollara la 

Administración Municipal, dirigidos a proporcionar el bienestar integral a la 
población adulta mayor vinculada al programa.  

 Promover la integración de los abuelos a través de campeonatos de juegos 
autóctonos para propiciar espacios de esparcimiento y ocupación del tiempo 
libre. 

 Contribuir a mantener la capacidad funcional de los adultos mayores a través 
de trabajos manuales y artesanales.  

 
POBLACIÓN OBJETO  
100 personas mayores de 60 años hombre o mujer. 
 
META 
 Fomentar la permanencia de los y las ancianas que se integren al programa 

centro día.  
 Establecer 5 talleres con el fin de proporcionar esparcimiento y ocupación de 

tal forma que en la duración de cada jornada participen 100 personas objeto de 
los servicios a prestar 

 
INDICADOR 
Nº de participantes/ de convocados por 100Nº   
 
SUBPROGRAMA. INTEGRACIÓN DEL ABUELO A SU NÚCLEO FAMILIAR. 
 
SITUACION ACTUAL.  
En Cáqueza la población ha ido envejeciendo y su familia o la misma comunidad los 
discriminan, no los apoyan como se debería, a pesar que son parte de la historia de 
nuestro Municipio. 
 
OBJETIVO GENERAL  
Realizar actividades y capacitaciones con la familia y la comunidad con el fin de 
integrar y rescatar la importancia de las personas de la tercera edad en la historia 
familiar y social de nuestro municipio.  
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 Celebración del día de la familia 
 Celebración del día del adulto mayor y navidad. 
 Charlas educativas al núcleo familiar. 

  
 
POBLACION OBJETO. 
100 adultos mayores de los niveles 1 y 2  
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META 
Integrar a la familia y la comunidad en las diferentes actividades programadas. 
 
INDICADOR 
Nº de asistentes /Nº de actividades programadas por 100 
 
SUBPROGRAMA MUJER PROTAGONISTA DEL DESARROLLO  
 
SITUACION ACTUAL.  
En Cáqueza las madres cabeza de familia no tienen fuentes de empleo que les 
permita tener ingresos para el sustento de sus familias por lo que se hace necesario 
crear programas que contribuyan a que la mujer se capacite para que tenga 
alternativas que  mejoren la economía del hogar. 
 
OBJETIVO GENERAL  
Capacitar a las madres cabeza de familia en programas que les permitan obtener 
ingresos para mejorar la economía familiar. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

 Gestionar con ONG,s y el SENA capacitaciones en conformación de proyectos 
productivos para las mujeres caqueceñas de tal forma que tengan alternativas 
económicas que mejoren su calidad de vida.  

 
POBLACION OBJETO. 
100 mujeres de los niveles 1 y 2 del SISBEN. 
 
META 
Capacitar a las madres para que desarrollen tres proyectos productivos.  
 
INDICADOR 
Nº de mujeres beneficiadas /Nº de mujeres convocadas por 100. 
 
 

PROGRAMA. NIÑEZ, INFANCIA Y ADOLESCENCIA (FAMILIAS EN ACCION, 
ESTRATEGIA JUNTOS Y  APOYO A PROGRAMAS DEL ICBF)  
   
SUBPROGRAMA. FORTALECIMIENTO Y PROMOCION DE LA EDUCACION Y LA 
SALUD 
 
PROYECTO  
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Apoyo a los programas del ministerio de protección social para la población nivel 1 del 
SISBEN 
 
OBJETIVO GENERAL  
Contribuir al mejoramiento de la salud y la inclusión a la educación para los niños, 
niñas y jóvenes beneficiarios de estos programas.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

 Incentivar la integración, promoción de la salud de las madres del programa a 
través de encuentros de cuidado. 

 Fomentar el liderazgo y la participación social a través de asambleas 
municipales. 

 Fortalecer las relaciones a través de encuentros familiares. 
 Incentivar al desarrollo económico a través de proyectos productivos.  

 
META  
Gestionar ante el gobierno nacional la ampliación de cobertura para apoyar al 90% de 
las familias del nivel1. 
 
INDICADOR 
No de familias beneficiarias / No de familias del nivel 1 en el municipio x 100 
 
 
SUB PROGRAMA: ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA 
 
OBJETIVO. 
Realizar Acciones de Atención y  Prevención del desplazamiento forzado, en 
coordinación con las entidades nacionales  competentes, con el fin de garantizar el 
goce efectivo de los derechos de la población en riesgo o en situación de 
desplazamiento en el municipio. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
 Reactivar el funcionamiento del Comité Municipal de Atención a la Población 

Desplazada. 
 Coordinar con las diferentes Instituciones del Sistema Nacional de Atención a 

la población Desplazada ayuda Humanitaria de Emergencia, en la  ocurrencia 
de Casos de Desplazamientos Masivos. 

 Garantizar el derecho a la vida, la integralidad y libertad de las personas 
desplazadas residentes en el Municipio. 

 Garantizar  el Acceso al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
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 Garantizar la asistencia regular a Educación para las niñ@s  de 5 a 17 años en 
condición de Desplazamiento. 

 Focalizar y priorizar a la población Desplazada en los diferentes Programas de 
atención alimentaria, vacunación, salud sexual, reproductiva, etc. 

 
INDICADORES 
 
N° Acciones  del Comité de Atención Municipal a la población en desplazamiento. 
N° de personas desplazadas con SGSSS/ N° Población Desplazada residente en el 
Municipio. 
N° de niñ@s desplazadas escolarizados/ N° Población Desplazada residente en el 
Municipio. 
N° de personas desplazadas Atendidas en Programas Municipales/ N° Población 
Desplazada residente en el Municipio. 
 
 
PROGRAMA. ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DISCAPACITADA 
 
OBJETIVO GENERAL 
atención integral a la población en condición de discapacidad y su familia en lo 
relacionado con rehabilitación y habilitación, y el apoyo para el mejoramiento de la 
calidad de vida y equiparación de oportunidades,  para el reconocimiento de los 
derechos, la autonomía, la integración y la participación plena de este grupo 
poblacional. 
 
SUBPROGRAMA. DISCAPACIDAD CON MUCHA CAPACIDAD. “DEMOSTREMOS 
NUESTRAS  HABILIDADES” 
  
SITUACION ACTUAL.  
Las personas en condición de discapacidad no tienen los recursos necesarios para 
cubrir sus necesidades básicas, por lo que se hace necesario la capacitación e 
incentivo a la conformación de micro empresas que les genere recursos y a la vez 
contribuya a la rehabilitación de esta población. 
 
OBJETIVO GENERAL 
Implementar programas de capacitación y actualización para la población con 
discapacidad, acordes con las necesidades del mercado laboral para que estas  
personas mejoren sus niveles de empleabilidad. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
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Gestionar con el SENA capacitaciones en conformación de asociaciones y 
elaboración de proyectos productivos dirigidos a esta población según necesidades e 
intereses de los mismos. 
 
META. Conformar una asociación y con la misma  la elaboración de 2 proyectos 
productivos. 
 
INDICADOR.  
Nº de beneficiarios/ Nº de convocados *100. 
 
PROGRAMA COMISARIA DE FAMILIA 
 
De acuerdo al Articulo 83 de la ley 1096 de 2006, las define como entidades distritales 
o municipales de carácter administrativo e interdisciplinario, forman parte del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y su misión es prevenir, garantizar restablecer y 
reparar los derechos de los miembros de la familia causados por situaciones de 
violencia intrafamiliar y las demás establecidas por la ley.   
 
Dando cumplimiento a los lineamientos planteados de la ley 1098 de 2006 para la 
garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y las necesidades 
detectadas a través del ejercicio en las diferentes mesas de trabajo con la comunidad, 
se plantearan los programas para la comisaría de familia del Municipio de Cáqueza. 
 
SUB PROGRAMA. MANOS UNIDAS POR LA FAMILIA, LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA CAQUECEÑA  
 
OBJETIVO GENERAL:  
Trabajar interdisciplinariamente con las diferentes instancias Municipales para 
prevenir la violencia intrafamiliar, el abuso sexual, el consumo de SPA, y de esta 
forma contribuir a que los niños, niñas y jóvenes se desarrollen en ambientes sanos 
que les permita crear su propia identidad fundamentada en valores para su vida. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
 
 Promover charlas educativas para la prevención de la violencia intrafamiliar. 
 Diseñar cartillas educativas que promuevan la sana convivencia. 
 Crear espacios de participación para los jóvenes en lo canales comunitarios. 
 Reafirmar a la familia como el ente primordial de socialización del ser humano. 
 De acuerdo al diagnóstico que se tiene en el municipio realizar acciones 

tendientes a  garantizar el apoyo a la infancia y la adolescencia de acuerdo con 
la ley 1098 de 2006. 
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META.  
Disminuir los indicies de violencia intrafamiliar que se suceden en nuestro municipio. 
Crear conciencia en la comunidad para que se denuncien los casos de violencia. 
 
INDICADOR.  
Realizar anualmente 5 charlas con la población. 
Editar una cartilla de convivencia anualmente 
Implementar un espacio radial y/o televisivo   
 
SUBPROGRAMA. CRECIENDO CON AMOR  
 
SITUACIÓN ACTUAL  
En el Municipio de Cáqueza se presenta mucha violencia al interior de las familias, 
debido a que los padres no conocen mecanismos apropiados para la adecuada 
resolución de los conflictos.  
 
OBJETIVO GENERAL  
Contribuir al fortalecimiento de las relaciones al interior del núcleo familiar a  través de 
capacitaciones a los padres familia sobre pautas de crianza. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 
 Conformación de la escuela de padres 
 Charlas educativas para la comunidad a través de los medios de comunicación 

locales. 
 

POBLACIÓN OBJETO  
Padres de familia y comunidad en general. 

 
META  
Lograr que los padres de familia se vinculen a las capacitaciones propuestas por la 
comisaría en relación al tema. 

 
INDICADOR 
Nº. De asistentes/Nº de capacitaciones propuestas  
 
 
SUBPROGRAMA. JOVENES EN CONTEXTOS SANOS   
 
OBJETIVO GENERAL  
Contribuir al adecuado aprovechamiento del tiempo libre de los niños, niñas y jóvenes 
con el fin de crear espacios de sana convivencia en esta población. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS    
 
 Implementar la rumba sana en los colegios, demostrándole a los jóvenes que se pueden 

divertir sin necesidad de acudir a las sustancias psicoactivas. 
 Realizar caminatas ecológicas y campamentos como una forma de integración con la 

naturaleza y con su grupo de pares. 
 Realizar capacitaciones sobre valores. 
 

POBLACIÓN OBJETO  
Niños, niñas y jóvenes de los grados 9, 10,11 de las instituciones educativas urbanas 
y rurales. 

 
METAS  
Lograr que la población objeto aproveche su tiempo adecuadamente vinculándose a 
las diferentes actividades planteadas  
 
INDICADORES  
Realizar 2 rumbas por año en cada institución  
Realizar 1 caminata ecológica y un campamento semestral. 
Nº de capacitaciones realizadas en el año / Nº de capacitaciones programadas en el 
año. 
 
SUBPROGRAMA PROTECCIÓN INTEGRAL PARA NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES 
 
OBJETIVO GENERAL  
Brindar protección integral para los niños, niñas y jóvenes a través del trabajo 
interdisciplinario y el apoyo a programas del ICBF como hogares receptores para los 
menores infractores y hogares de paso modalidad familia y casa hogar. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
 Recepción de los casos 
 Identificación de las familias interesadas en ser receptoras de los niños, niñas y jóvenes.  
 Capacitación a las familias que deseen vincularse al Programa 
 Seguimiento a estas familias. 
 Construcción de la casa hogar  
 Dotación de la casa hogar  

 
METAS  
Conformar 5 hogares de paso modalidad  familia 
Adecuar una casa hogar que de albergue temporalmente a los niños, niñas y jóvenes 
mientras se les define su situación legal. 

 
INDICADORES     Nº de menores  identificados en situación  de riesgo/ No de menores 
vinculados a estos Programas. 
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ARTICULO 15º         EJE ESTRATÉGICO AMBIENTAL 

 
SECTOR. ÁREAS DE PROTECCIÓN 

 
UN MEDIO AMBIENTE SANO Y DE CALIDAD 

 
 

PROGRAMA AGUA FUENTE DE VIDA 
 

OBJETIVO GENERAL  
Teniendo en cuenta ley 99 de 1993 por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO 
AMBIENTE, donde se reordena el sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se pretende 
adelantar campañas de conservación que propendan optimizar la calidad de vida de 
los habitantes del Municipio a través de la reforestación y protección de los recursos 
renovables, a fin de armonizar la convivencia entre el hombre y la naturaleza 
asegurando el equilibrio ecológico, natural y ambiental para generaciones futuras. 
 
 
SUB PROGRAMA. REFORESTANDO NUESTRO MUNICIPIO  

 
SITUACIÓN ACTUAL.  
Los recursos naturales (el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna), no han sido 
correctamente preservados afectando las generaciones presentes y futuras. En la 
actualidad el Municipio presenta gran deterioro en las fuentes hídricas, producto de la 
tala indiscriminada de árboles, desprotegiendo así las fuentes de agua y rompiendo el 
equilibrio ecológico.  
 
OBJETIVO GENERAL.  
Recuperar mediante programas de reforestación un alto porcentaje de fuentes 
hídricas y áreas de fragilidad ecológica (erosionadas) para así preservar el recurso y 
evitar su desaparición, además contribuir a la conservación del medio ambiente. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 

 Celebrar la semana del medio ambiente para realizar campañas de reforestación 
comprometiendo a la comunidad a que se integren y participen activamente en el 
cuidado del medio ambiente. 

 Crear campañas que promuevan hábitos de uso racional de los recursos naturales 
y la participación ciudadana. 

 Reforestar nacimientos, márgenes de quebradas, humedales, áreas con riesgo de 
amenaza por deslizamiento. 
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 Generar soluciones a los problemas ambientales del municipio utilizando todos los 
instrumentos jurídicos que ofrece la ley. 

 
POBLACIÓN OBJETO.   
Población Urbana y rural. 
 
METAS.  
Proteger fuentes hídricas del municipio. 
Recuperar áreas en zona de riesgo (deslizamientos, remoción de masas)  
Celebrar la semana del medio ambiente de conformidad con el Acuerdo 008 de 2008. 

 

INDICADORES DE GESTIÓN. 
Nº de fuentes hídricas intervenidas / Nº total de fuentes hídricas existentes  
Reforestar 4 Has ubicadas en zona de fragilidad ecológica 
 

SUBPROGRAMA CAPACITACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA. 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
No solo por el mal manejo de los recursos, sino por las condiciones topográficas del 
municipio que favorecen el  fenómeno de la erosión; por ello la flora y la fauna se han 
visto afectados con el deterioro del ecosistema. Debido a la implementación de 
cultivos por parte de los campesinos en áreas que deberían ser de protección se ha 
alterado el ecosistema y de esta forma el medio en el que viven.  
 
OBJETIVO GENERAL.  
Brindar capacitaciones a la comunidad para el buen uso de los recursos naturales del 
Municipio. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.   
 Concientizar a los habitantes del Municipio en el cuidado de los recursos 

naturales para preservar la biodiversidad. 
 Instruir a los habitantes del municipio para que protejan y mantengan el 

bienestar de los recursos naturales existentes en el municipio. 
 

POBLACIÓN OBJETO. 
Población Urbana y rural. 
 
METAS.  
Educar en técnicas y prácticas que eviten el deterioro del medio ambiente.  
Realizar campañas que fomenten el interés por la protección del medio ambiente.   
Establecer cuatro charlas de educación en técnicas de conservación del medio 
ambiente anualmente. 
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INDICADORES DE GESTIÓN.  
Nº de charlas programadas / Nº de charlas realizadas. 
Nº de campañas realizadas / Nº de campañas programadas. 

   
SUBPROGRAMA.  RECICLAJE 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
En la actualidad el Municipio no cuenta con predios de su propiedad que permitan 
solucionar el problema de la contaminación ambiental originada por basuras y 
desechos, como tampoco se tiene la educación y programas para clasificar los 
desechos, motivo por el cual toda la recolección de basuras deben ser llevadas a otro 
Municipio   
 
OBJETIVO GENERAL.  
Concientizar a los ciudadanos de las ventajas que brinda el reciclaje desde el ámbito 
económico y de protección ambiental.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 Buscar apoyo económico y técnico en diferentes Entes para realizar campañas 

de manejo de basuras. 
 Implementar jornadas de reciclaje en colegios e instituciones existentes en el 

Municipio. 
 Realizar jornadas de aseo en el casco urbano que concienticen a la comunidad 

sobre la importancia del reciclaje. 
 
 

POBLACIÓN OBJETO.  
Población total del Municipio, principalmente de la zona urbana. 
 
METAS.  
Reducir la emisión de basuras. 
Capacitar a la población en el manejo de residuos.  
Brindar la logística a la comunidad para la realización del reciclaje. 

 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Cantidad de basura emitida actualmente / Cantidad de basura reciclada. 
Nº de Usuarios capacitados / Nº de Usuarios del municipio 
Nº de campañas realizadas / Nº de campañas programadas  
Entregar 1 kit de reciclaje por usuario del sector urbano. 
 
 
PROGRAMA. ADQUISICIÓN DE ZONAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL.  
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SITUACIÓN ACTUAL.  
El Municipio no cuenta con predios de su propiedad que permitan la protección de 
ecosistemas estratégicos principalmente cuencas hídricas. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Adquirir predios de protección ambiental que permitan garantizar a los habitantes a 
corto, mediano y largo plazo su protección.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Adquirir predios para formar áreas de reserva y cumplir con lo dispuesto en el 

Esquema de Ordenamiento Territorial. 
 Socializar los incentivos tributarios existentes sobre predios destinados a 

siembra de bosques 
 
POBLACIÓN OBJETO.  
Población total del Municipio 
 
METAS.  
Adquirir 1 predio anualmente. 
Incentivar la exoneración de un porcentaje del impuesto predial de acuerdo a la ley a 
los predios destinados a la conservación ambiental 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Nº de predios comprados para ser destinados a la protección ambiental / Nº De 
predios del Municipio destinados a protección ambiental. 
Nº de predios destinados a protección ambiental / Nº de predios exonerados por este 
concepto 
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ARTICULO 16º                 EJE ESTRATÉGICO ECONÓMICO 

 
          SECTOR PRIMARIO “AGROPECUARIO” 

 
 
PROGRAMA “RECUPEREMOS NUESTRAS GRANJAS” 
  
OBJETIVO GENERAL  
Promover procesos de desarrollo sostenible al sector agropecuario que propendan en 
mejorar la calidad de vida de la población rural  mediante la implementación de 
tecnologías actualizadas que permitan optimizar los procesos productivos rurales. 
 
SUBPROGRAMA. REACTIVACIÓN DE LA GRANJA MUNICIPAL 

 
SITUACIÓN ACTUAL. 
Una vez  la Gobernación de Cundinamarca hizo entrega de la Granja  al Municipio de 
Cáqueza, se acordó que fuese utilizada para hacer de esta una parcela para el 
desarrollo e implementación de nuevas tecnologías. En los últimos años persiste la 
subutilización de la misma, al punto que hoy día no esta prestando su función de 
granja experimental y productiva que sea ejemplo y permita capacitar a  la comunidad.  
 
OBJETIVO GENERAL.  
Reactivar la  granja municipal de Cáqueza, para convertirla en un lugar donde se 
pueden desarrollar actividades agropecuarias demostrativas para enseñar a los 
pequeños productores agropecuarios del Municipio, además brindar la oportunidad de 
fácil adquisición de material agropecuario de buena calidad. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Promover y adecuar la granja con el fin de ofrecer capacitación en cultivos 

alternativos, mediante  parcelas demostrativas. 
 Brindar capacitación y apoyo tecnológico a personas dedicadas al sector  

agropecuario. 
 Prestar asesoría técnica a ganaderos y  agricultores con el fin de mejorar   sus 

condiciones de trabajo y de esta manera lograr que obtengan mayor 
rentabilidad. 

 Incentivar la adopción de tecnologías limpias y la implementación de prácticas 
agrícolas orgánicas.  

 
POBLACIÓN OBJETO.  
 
Población del sector rural  
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METAS.  
Implementar parcelas demostrativas dentro de la granja Municipal. 
Capacitar a pequeños productores agropecuarios. 
Conformar asociaciones productivas de  trabajo. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
 
Nº de has  mejoradas de la granja / Nº de has totales de la granja municipal 
Realizar 4 parcelas demostrativas  
Capacitar anualmente 80 pequeños productores agropecuarios 
Garantizar que un 60% de la población capacitada coloque en práctica los 
conocimientos adquiridos. 
Crear como mínimo 1 asociación productiva de  trabajo. 
 
SUBPROGRAMA IMPLEMENTACIÓN DEL VIVERO PARA CAMPAÑAS DE 
HUERTAS CASERAS Y DE REFORESTACIÓN. 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
Actualmente el municipio no cuenta con un vivero en el cual se puedan desarrollar 
actividades o campañas de implementación de huertas caseras o tareas de 
reforestación. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Implementar un vivero en la granja municipal para desarrollar campañas de huertas 
caseras y desarrollar tareas de plantación de especies forestales, que permitan 
capacitar a los campesinos en cultivos alternativos que contribuyan a su economía y 
preserven el medio ambiente. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Capacitar a los usuarios en buenas prácticas agrícolas BPA para la 

implementación de cultivos alternos en huertas caseras.  
 Concientizar a las familias y a la comunidad en general del cuidado que se 

debe tener con el medio ambiente.  
 Apoyar la formación de cooperativas que tenga como objetivo el fortalecimiento 

socioeconómico del municipio. 
 
POBLACIÓN OBJETO.  
Población rural. 
 

METAS.  
Implementar el vivero municipal.  
Realizar campañas para reforestar  
Incentivar la cultura de huertas caseras  
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INDICADORES DE GESTIÓN.  
Creación del vivero municipal. 
Realizar 2 campañas de reforestación anualmente  
Germinar 10.000 plántulas para apoyar programas reforestación. 
 
 
PROGRAMA:   LLEGO EL MOMENTO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO. 
 
SUBPROGRAMA. MEJORAMIENTO GENÉTICO BOVINO Y PORCINO MEDIANTE 
LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL. 
 
SITUACIÓN ACTUAL:  
En el municipio se ha venido trabajando la reproducción animal con métodos 
tradicionales de monta natural y los programas de inseminación artificial, con este 
último se implementó la diversificación de razas con la finalidad de mejorar la 
producción, del cual se obtuvieron resultados positivos pero el propósito final el cual 
era la renovación del ganado existente no se mantuvo, por falta de visión de los 
beneficiario del proyecto.  
 
OBJETIVO GENERAL.  
Brindar al pequeño productor la posibilidad de mejorar sus razas con el apoyo de la 
Administración Municipal y los recursos que tiene en su finca, y de esta manera 
mejorar su ganado, a mediano y largo plazo contribuyendo con ello aumentar sus 
ingresos. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 Apoyar el mejoramiento genético a través de la inseminación artificial. 
 Orientar a los productores en la adquisición de transferencia de tecnología para hacer 

más rentable su explotación. 
 Promover el mejoramiento de las razas que tienen los productores en el municipio, a 

un bajo costo.  
 

POBLACIÓN OBJETO. 
Pequeños ganaderos del Municipio.  
 
METAS.  
Beneficiar a los pequeños ganaderos con el programa de inseminación artificial.  
 
INDICADORES DE GESTIÓN:  
Nº de hembras positivas / Nº de hembras inseminadas artificialmente. 
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SUBPROGRAMA. CAPACITACIÓN EN ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL A LOS 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS. 
 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
Los productores agropecuarios del Municipio carecen de información y apoyo para 
agruparse en organizaciones del orden empresarial que les permitan ofrecer 
competitivamente sus productos ante las demandas del mercado, es por ello que se 
hace necesaria su integración para mejorar la oferta y debido a ello la haríamos en 
bloque, con la posibilidad de obtener mejores precios  a nuestros productos. 
  
En el oriente de Cundinamarca se ubica la principal zona productora de sagú dando 
cobertura aproximadamente a 827 productores con sus familias, quienes derivan 
principalmente sus ingresos de la producción de achira explotando este cultivo con 
métodos tradicionales, con baja eficiencia en la producción del almidón seco de (1.5 a 
2 ton/ha), perdidas cercanas al 30% en el proceso de extracción del almidón, altos 
costos de proceso y bajos rendimientos en las operaciones. 
 
De otra parte el principal destino de la harina que actualmente se produce, es el 
mercado local para la elaboración de productos tradicionales, lo cual conduce a una 
baja utilización  de la producción del almidón que se obtiene en el Oriente de 
Cundinamarca que representa el 90% de la producción nacional, generando una 
situación de desestímulo al productor. A partir de esta problemática se ha creado 
Asproachira, una asociación que ha trabajado en función de conseguir nuevos 
mercado con el fin de obtener mayor rentabilidad. 
 
Culturalmente la leche siempre se ha comercializado cruda, según el decreto 616 de 
2006  prohíbe la venta de lácteos sin procesar. El municipio no es productor de leche 
a gran escala, según estadísticas se producen 3000 litros de leche diarios 
aproximadamente. Sin embargo es necesaria la búsqueda de una alternativa para el 
manejo adecuado de este producto en la zona. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Brindar capacitación a los productores con la finalidad de fortalecer sus asociaciones 
y promover la conformación de nuevas, que agrupen a otros productores y nos 
permitan diversificar la oferta agropecuaria, con productos de excelente calidad.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Formar y desarrollar aspectos de gestión empresarial entre los productores 

agropecuarios del Municipio, contribuyendo a desarrollar su actividad 
productiva con visión de negocio. 

 Apoyar la consolidación del oriente de Cundinamarca como la principal zona 
productora del almidón de sagú del país. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE CÁQUEZA 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

  60 
“POR LA VIA CORRECTA 

Calle 2ª No. 4 – 30 Teléfono 091 8480 099 – Ext 104. TeleFax 8480003 

Cáqueza Cundinamarca 
 

 Incentivar a los habitantes de las veredas Rionegro Sur, Ubatoque I, Ubatoque 
II, La Estrella, Tausuta I y Tausuta II para tecnificar el cultivo de sagú y a su 
vez incentivar otras veredas del municipio con el fin de que se vinculen en el 
cultivo de sagú. 

 Brindar capitación a los productores de lácteos interesados en procesos como 
pasteurización y manejo higiénico de la leche. 

 Promover sistemas de riego. 
 
POBLACIÓN OBJETO.  
Productores agropecuarios 
 
METAS.  
Capacitar en asociación empresarial a productores agropecuarios. 
Mejorar los procesos de comercialización. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Dictar 2 capacitaciones en gestión empresarial al año. 
Dictar 2 capacitaciones anuales sobre procesos de comercialización   
 
 
SUBPROGRAMA. ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL MANEJO DE LA SANIDAD Y 
NUTRICIÓN DE PEQUEÑOS Y GRANDES ANIMALES. 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
El Municipio de Cáqueza se ve afectado por diferentes problemas fitosanitarios  que 
se han acentuado por la falta de información y la poca utilización que hacen sus 
habitantes de los programas de vacunación que adelantan las diferentes instituciones 
al servicio del agro Colombiano. 
 
Alterno a esto la poca diversificación de forrajes para la alimentación del ganado ha 
generado problemas de deficiencias nutricionales, que se ven reflejados en la parte 
productiva y reproductiva de los animales. 

 
OBJETIVO GENERAL.  
Mejorar las condiciones fitosanitarias y nutricionales de los animales de los pequeños 
productores del municipio para evitar la incidencia de estas en la productividad animal 
y disminuir los costos por tratamiento. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Fortalecer las jornadas de sanidad animal mediante apoyo, asistencia técnica y 

convenios con otras instituciones. 
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 Lograr que pequeños productores adopten programas de sanidad para 
disminuir la presencia de enfermedades aumentando la productividad de las 
fincas. 

 Promover capacitaciones a los pequeños productores para la implementación 
de nuevas alternativas nutricionales. 

 Ejecutar un programa de salud en animales domésticos enfocado a la 
esterilización, vacunación y desparasitación. 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
La población del sector rural y urbano. 
 
METAS.  
Llevar acabo ciclos de vacunación 
Jornadas de Vitaminización y desparasitación  
Brindar asistencia técnica pecuaria 
Campañas de esterilización recolección y sanidad animal de pequeños animales en el 
área urbana 
 

INDICADORES DE GESTIÓN.  
Realizar tres ciclos de vacunación anualmente 
Realizar una jornada de Vitaminización y desparasitación anualmente  
Cubrir 2000 visitas de asistencia técnica agropecuaria anualmente 
Realizar una campaña de esterilización, recolección y sanidad de pequeños animales 
semestralmente. 
Nº de campañas realizadas / Nº de campañas programadas 
 

 
SUBPROGRAMA. APOYO Y  FORTALECIMIENTO AGRONÓMICO AL CULTIVO 
DE CAFÉ Y OTROS, MEDIANTE LA INNOVACIÓN DE NUEVAS PLANTACIONES 
EN LAS VEREDAS  DEL MUNICIPIO DE CAQUEZA.   
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
La degradación de los recursos naturales, producida como consecuencia del uso 
indiscriminado de los fertilizantes químicos, la aplicación de productos fitosanitarios y 
el laboreo excesivo del suelo, entre otros, induce a considerar nuevas alternativas de 
producción de alimentos. En la actualidad los cultivos presentes en el municipio, son 
aquellos que por tradición se han venido implementando en  la zona.       
 
OBJETIVO GENERAL.   
Lograr que  la comunidad rural del municipio de Cáqueza  se capacite en buenas 
prácticas orgánicas y ecológicas con la finalidad de preservar los recursos naturales 
además renovar e implementar los cultivos de café y alternativos que contribuyan a  
incrementar los ingresos económicos de estas familias campesinas. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS.  
 Incentivar la implementación de Buenas Practicas Agrícolas  
 Implementar nuevas variedades de semillas que se encuentren certificadas. 
 Promover la rotación de cultivos frecuentemente. 
 Mejorar la producción de los cafetales soqueando los cultivos ya establecidos, 

así renovar la producción. 
 Promover cultivos alternativos que se  puedan establecer de acuerdo a las 

característica agroclimáticas de la zona. 
 Promover y capacitar en  sistemas de riego  

 
POBLACIÓN OBJETO.  
Población rural  
 

METAS. 
Elaboración de germinadores. 
Capacitación de la población rural en buenas practicas agrícolas con el fin de mejorar 
la producción y aumentar la rentabilidad de los cultivos. 
Ampliar la cobertura del proyecto del Cultivo de café.  
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Nº de nuevas plantaciones del programa / Nº de plantaciones de café establecidas. 
Aumentar en 80 el número de familias productoras de café.  
Dictar 2 capacitaciones anuales en buenas prácticas agrícolas 
 
SUBPROGRAMA  LA PISCICULTURA DEL PEQUEÑO PRODUCTOR 
 
SITUACIÓN ACTUAL. 
El municipio cuenta con recursos hídricos  en algunas veredas, sin embargo estos 
recursos no son  explotados con cultivos de piscicultura a pesar  que poseen una  
gran capacidad para implementar este tipo de actividad en el municipio,  actualmente 
son pocas las familias rurales que realizan dicha práctica y lo hacen de un modo 
artesanal. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Incentivar a la población rural del municipio para que implementen en sus fincas el 
cultivo de peces, a través de técnicas adecuadas, en ambientes naturales o artificiales 
y les ofrezca buenas posibilidades económicas y alimenticias sin afectar el medio 
ambiente. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
 Crear estrategias que le permitan al productor rural conocer los  beneficios  que 

puede obtener al implementar en sus fincas la piscicultura. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE CÁQUEZA 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

  63 
“POR LA VIA CORRECTA 

Calle 2ª No. 4 – 30 Teléfono 091 8480 099 – Ext 104. TeleFax 8480003 

Cáqueza Cundinamarca 
 

 Gestionar ante la autoridad competente apoyo logístico y pedagógico para el 
buen desarrollo de la piscicultura  

 Capacitar las nuevas generaciones para preservar las fuentes hidrográficas e 
implementar la piscicultura. 

 Motivar a la comunidad sobre el cultivo de peces; explicándoles que la 
piscicultura ofrece buenas posibilidades económicas y alimenticias y  
contribuye a la conservación de los recursos. 

 
 POBLACIÓN OBJETO.  
 Población rural del municipio. 
 
METAS.  
Incentivar la población interesada en aprender el manejo productivo de la piscicultura.  
Apoyar al campesino para que en su parcela implemente la piscicultura como una 
nueva fuente de ingresos.  
 
INDICADORES DE GESTION. 
Nº de piscicultores nuevos para el programa / Nº de cultivos piscícolas establecidos   
Aumentar el número de familias productoras piscícolas   
Dictar 2 capacitaciones anuales en buenas prácticas piscícolas  
 
 

SECTOR SECUNDARIO “MANUFACTURA” 
 
 
PROGRAMA. CAQUEZA ARTESANAL 
 
SUBPROGRAMA. RECUPERAR E INCENTIVAR LOS GRUPOS DE ARTESANOS  
 
SITUACION ACTUAL. 
El municipio cuenta con personal idóneo en la elaboración de artesanías, quienes se 
han dedicado a otras labores debido a la carencia de apoyo, por ende se hace 
necesario incentivar y recuperar esta población para que sirva de multiplicador ante 
las nuevas generaciones y preservar estas costumbres. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Rescatar los artesanos del municipio para promocionar sus habilidades artísticas. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS.  
 Crear estrategias que le permitan al artesano dar a conocer sus trabajos. 
 Gestionar ante la autoridad competente apoyo logístico para el buen desarrollo 

del trabajo artesanal. 
 Capacitar las nuevas generaciones para preservar las costumbres. 
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POBLACIÓN OBJETO.  
Artesanos del municipio  
 
METAS.  
Promocionar las diferentes artesanías ante Municipios y Departamentos. 
Capacitar la población interesada en aprender las diferentes labores de artesanía. 
 
INDICADORES DE GESTION. 
Dos campañas de promoción anualmente. 
 

SECTOR TERCIARIO “SERVICIOS” 
 
PROGRAMA. CAQUEZA TURISTICA Y BONITA   
 
OBJETIVO GENERAL.  
Realizar campañas que impulsen nuestro municipio a nivel departamental y nacional,  
promoviendo sus sitios turísticos y lugares de interés. 
 
SUBPROGRAMA. CAQUEZA TIERRA SIN IGUAL. 
SITUACION ACTUAL.  
La inexistente promoción y el abandono de los sitios de interés turístico al igual que el 
desplazamiento del transito vehicular por el casco urbano de los usuarios de la vía 
Bogotá – Villavicencio, han propiciado su olvido.  
 
OBJETIVO GENERAL. 
Divulgar mediante afiches, carteles, medios de comunicación, página del SINIC y 
ministerio de turismo los sitios turísticos de Cáqueza. 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS.  

 Realizar estudios que permitan promocionar y mejorar el ambiente turístico. 
 Realizar campañas de promoción turística. 

  
POBLACION OBJETO.  
Sector turístico asentados en el Municipio y visitantes atraídos por las campañas 
 
METAS.  
Promocionar el municipio como un sitio turístico a nivel departamental y nacional. 
Realizar estudios de los posibles sitios turísticos ubicados en el Municipio 
 
INDICADORES DE GESTION. 
Nº de campañas realizadas / Nº de campañas programadas  
Estudios realizados. 
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ARTICULO 17º                 EJE ESTRATÉGICO FÍSICO 
  
ARTICULO 18º             SECTOR INFRAESTRUCTURA 
 
 
PROGRAMA. CONSTRUYENDO FUTURO 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Elevar la calidad de vida de los habitantes de nuestro Municipio mediante el 
mantenimiento, rehabilitación y construcción de nuestra infraestructura, y Dotando al 
Municipio con espacios encaminados a dar soluciones a  las necesidades de la 
comunidad en lo que concierne a comercio, educación y diversión.  
 
 
SUBPROGRAMA. CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS URBANOS Y RURALES. 
 

SITUACIÓN  ACTUAL. 
El desarrollo de actividades de enseñanza aprendizaje de todo orden requiere de 
espacios físicos acordes a las necesidades escolares actuales. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Elevar la calidad de vida a través de la construcción, mantenimiento y adecuación de los 
espacios educativos rurales y urbanos. 
 

OBJETIVOS  ESPECÍFICOS.  
 Brindar espacios de calidad donde los estudiantes de nuestro Municipio puedan 

desarrollar mejor sus actividades escolares. 
 Mejorar las condiciones físicas de los establecimientos educativos del Municipio.  
 Construir, adecuar y o mejorar los comedores infantiles en cada uno de los centros 

educativos del municipio. 
  

POBLACIÓN OBJETO.  
Población estudiantil urbana y rural del Municipio. 
 
METAS. 
Adecuar 2000 metros cuadrados de las instituciones educativas. 
Realizar el mantenimiento de la totalidad de las instituciones educativas del Municipio 
Adecuar en un 100% los comedores infantiles de los centros educativos del municipio. 
 

INDICADORES  DE  GESTIÓN.  
No. De comedores intervenidos / No. De comedores existentes 
No. De metros cuadrados construidos / No. De metros cuadrados existentes. 
No. De metros cuadrados intervenidos / No. De metros cuadrados existentes. 
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SUBPROGRAMA. SENDEROS DE DESARROLLO (CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES) 
 
SITUACIÓN ACTUAL. 
La extensa red vial rural de Cáqueza requiere de mantenimientos periódicos, pues debido 
al deficiente  manejo de aguas y la pérdida del material de recebo, se generan  
dificultades de acceso a numerosas veredas de nuestro Municipio, esto se hace más 
evidente en la época invernal. (Ver anexo 5 cuadro de vías y puentes) 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Mantener las vías veredales en buenas condiciones, garantizando con ello un cómodo 
tránsito para los usuarios. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 Reducir los tiempos de movilización desde y hacia las veredas de nuestro 

Municipio. 
 Disminuir el costo de transporte de productos, generando disminución de los 

precios de compra para beneficio del consumidor. 
 Incentivar la inversión en el campo. 
  promover la comercialización de productos.  

  
POBLACIÓN OBJETO. 
La Comunidad Cáqueceña, urbana y rural. 
 
METAS.  
Se realizara anualmente el mejoramiento de un 25 % de la totalidad de las vías terciarias, 
es decir que durante la vigencia de la actual Administración, se lograra intervenir en 70 % 
de las vías existentes 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Metro lineales de vías terciarias intervenidas / Metros lineales de vías terciarias existentes  
 
SUBPROGRAMA. RUTAS DE DESARROLLO. (ESTUDIOS DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD, DISEÑO, PAVIMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS URBANAS). 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
Aproximadamente un 25% de las calles del Municipio se encuentran sin pavimentar es por 
ello que se requiere de manera urgente desarrollar un proyecto que amplié, organice y 
mejore la malla vial urbana, también es sabido que el perímetro urbano actual tiene un 
área de 38 Has., que se cuenta en actualidad con once (11) barrios, y que además 
existen cuatro zonas de expansión urbana, las cuales para ser anexadas al casco urbano 
necesitan entre otros requerimientos el desarrollo de la Infraestructura Vial. Lo anterior 
hace necesario la proyección las vías que conecten los nuevos sectores con la 
infraestructura vial urbana  ya existentes.  
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Las vías urbanas pavimentadas del Municipio se encuentran en mal estado, presentando 
hundimientos, baches, deterioro del pavimento, debido a un mal sellamiento de las juntas 
de dilatación que permite la entrada de aguas de escorrentía bajo las placa del pavimento 
y al transito de vehículos pesados al interior del casco urbano cuyas vías no están 
capacitadas para ello.  
 
OBJETIVO GENERAL.  
Ampliar y recuperar la malla vial urbana atendiendo a los requerimientos de las 
comunidades asentadas en las áreas de desarrollo y expansión del Municipio, y para 
beneficio de la comunidad.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 
 Propiciar el desarrollo de las áreas de expansión urbana plenamente identificadas 

dentro del E.O.T. Diseñando, construyendo y mejorando las vías urbanas en 
nuestro municipio, y con ello generar políticas de uso y ocupación del suelo, 
propias de este tipo de conglomerados 

 Posibilitar la comunicación de los sectores ubicados en las áreas de desarrollo, 
con los demás sectores del Municipio. 

 Proyectar la construcción y ampliación de la red vial del Municipio, para generar 
desarrollo y ofrecer calidad de vida a la población urbana. 

 Optimizar la transitabilidad peatonal y vehicular en el área urbana, propiciando su 
desarrollo, y  además mejorar el aspecto del Municipio. 

 Evitar el progresivo deterioro de la red vial urbana, realizando el mantenimiento, 
además que estas obras tengan las especificaciones técnicas requeridas que 
garanticen una mayor vida útil de las mismas. 

  
POBLACIÓN OBJETO. 
La comunidad en general. 

 
METAS.  
Intervenir en el cuatrenio el 60% de la malla vial urbana existente. 
Realizar los estudios y diseños necesarios para pavimentar vías urbanas. 
Pavimentar vías en los sitios o zonas de más desarrollo de nuestro municipio. 
Realizar el mantenimiento de las vías que presentan mayor deterioro  
 
INDICADORES DE GESTIÓN. 
 
Metros lineales de vías urbanas intervenidas / Metros lineales de vías urbanas existentes 
Metros lineales de vías pavimentadas / Metros lineales de vías diseñadas  
Metros lineales de vías urbanas construidas / Metros lineales de vías urbanas existentes. 
 
 
PROGRAMA ALCANTARILLADOS PARA EL FUTURO. 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA. 
Elevar la calidad de vida de los habitantes del Municipio mediante el uso y funcionamiento 
de la nueva normatividad vigente para el desarrollo de alcantarillados. 

 
 

SUBPROGRAMA. PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO. 
(ESTUDIOS DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO URBANO). 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
El Municipio realiza la disposición final de aguas servidas a quebradas de cauce abierto, 
produciendo gran contaminación ambiental. La disposición de aguas residuales a estos 
cauces produce enfermedades virales y de otro tipo a las familias residentes sobre el 
margen de las quebradas afectadas, produciéndose vectores e insectos que afectan la 
salud de los habitantes. Las aguas negras y las aguas lluvias van a la par, porque el 
Municipio posee el sistema de tipo combinado. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Propender por un estado de salud óptimo de los Caqueceños, recogiendo y tratando en 
forma correcta y acorde a la ley las aguas servidas, residuales, lluvias y de escorrentía. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Realizar el plan maestro de acueducto y alcantarillado.  
 Ampliar y construir el alcantarillado Urbano 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
El 100 % de la población del casco urbano y viviendas rurales que por cota de manejo 
puedan llevar sus aguas a los colectores o alcantarillados que surtirán la PTAR. 
 
METAS.  
Realizar la Prefactibilidad, factibilidad, Estudios y diseños de la ampliación del acueducto 
y alcantarillado municipal en el año 2009. 
Ampliación y adecuación de las redes de Alcantarillado urbano del 2009 al 2011. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Estudios y diseños realizados en el año 2009. 
Nº de metros lineales existentes / Nº de metros lineales construidos o adecuados 
 
 
SUBPROGRAMA. ESTUDIOS DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y DISEÑOS 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
El Municipio no posee planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR), por tanto 
continúa contaminando con la disposición de aguas residuales. El Municipio debe 
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acogerse a la ley ambiental con los planes de manejo de aguas residuales, dando esbozo 
de lo que se pretende y como se pretende. 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Implementar el plan de saneamiento y tratamiento de las aguas residuales en el 
Municipio, cumpliendo con la ley ambiental. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Disminuir la contaminación de quebradas y fuentes donde se disponen las aguas 

negras del Municipio. 
 Lograr descuentos en las tasas retributivas por uso de aguas y fuentes. 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
Totalidad de los habitantes del casco urbano el Municipio. 
 
 
METAS.  
Estudios y diseños del plan de saneamiento y manejo de vertimientos, definitivos. Año 
2008. 
Compra de lote para localización y construcción de la PTAR, año 2009. 
Construcción Colectores de llegada a la Planta de tratamiento de aguas residuales 
(PTAR). Año 2010. 
Construcción primera Etapa PTAR. Año 2011. 
 
 
INDICADORES DE GESTION.  
PMSV ejecutada / PMSV proyectado. 
Nº de metros construidos / Nº Metros diseñados. 
 
 
SUBPROGRAMA. CONSTRUIR ES PARTE DE LA SOLUCIÓN. (CONSTRUCCIÓN 
SEGUNDA ETAPA PLAZA DE MERCADO). 
 
SITUACIÓN ACTUAL. 
La reubicación de la plaza de mercado es hoy una realidad su ubicación en el barrio el 
Palmar le da comunicación con el casco urbano y la variante a través del anillo vial urbano 
construido.  
Con su construcción se organizo el comercio de productos agropecuarios de la región, 
pero al no haberse concluido el segundo piso donde se ubicaría el sector del Batan, estos 
se han dispersado en el casco urbano, y ha sido una de las causas de que disminuyera la 
afluencia de público a la plaza, a pesar de que se hace posible la construcción de una 
infraestructura adecuada donde prevalezcan las normas de higiene y salubridad que 
ofrezcan bienestar a los usuarios.  
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OBJETIVO GENERAL. 
Construir la segunda etapa de la plaza de mercado ubicada  en el barrio El Palmar. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 Mejorar las condiciones de comercialización de los productos agropecuarios y el 

Batan. 
 Brindar a los comerciantes un lugar adecuado y cómodo para la venta de sus 

productos. 
 Promover competencia entre los comerciantes, a fin de ofrecer mejores precios a 

los consumidores. 
 Garantizar la puesta en marcha y funcionamiento de la plaza de mercado. 
 Aumentar el número de vendedores en la plaza de mercado. 
 Concertar el sector comercial  en un solo lugar. 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
Todo el municipio ya que se concentra y organiza la actividad comercial (productos 
agropecuarios y Batan). 
 
METAS.  
Brindar a la comunidad cáqueceña en el 2010 un espacio adecuado para el desempeño y 
compra de productos de la canasta familiar. 
En el año 2010, se entregará construida la segunda etapa de la plaza de mercado. 
En el año 2011  realizar campañas para la promoción de negocios a nivel Cundinamarca. 
 
INDICADORES DE GESTION. 
Nº de M2 construidos / Nº M2 existentes. 
Nº de nuevos vendedores / Nº de vendedores actuales  
Nº de campañas realizadas / Nº de campañas programadas  
 
SUBPROGRAMA. CONSTRUIR ES PARTE DE LA SOLUCIÓN. (CONSTRUCCIÓN 
TERCERA ETAPA PARQUE PRINCIPAL). 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
Una vez realizada la primera y segunda etapa del parque principal del Municipio, se hace 
necesario realizar una tercera etapa a fin de dotarlo del mobiliario urbano necesario, 
señalización y la ampliación de los andenes planteada en los planos, esto con el fin de 
generar un ambiente que permita un mejor disfrute del mismo.  
 
OBJETIVO GENERAL. 
Brindarle al Municipio un espacio urbano propicio para la convivencia ciudadana, el 
disfrute del tiempo libre y que además se convierta en un sitio donde la cultura y 
costumbres cáqueceña sean protagonistas.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
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 Completar con esta tercera etapa la totalidad de la obra y con ello ofrecer a 
lugareños y visitantes un sitio de esparcimiento que cuente con todas las 
comodidades y genere sentido de pertenencia en la población. 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
La comunidad cáqueceña en general, pues se consolida un espacio de convivencia que 
además se convierte en sitio obligado de visita por parte de los turistas que acuden a 
nuestro Municipio. 
 
METAS.  
Construir la tercera etapa del Parque Principal ubicado en el barrio La Inmaculada. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
En el año 2010, se entregará construida la tercera etapa del Parque Municipal. 
 
 
SUBPROGRAMA. CONSTRUIR ES PARTE DE LA SOLUCIÓN. (ESTUDIOS DE 
PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD, COMPRA DE PREDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA PLANTA DE SACRIFICIO Y 
BENEFICIO MUNICIPAL). 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
Según estudios de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, CAR, 
Corpoguavio y el Instituto de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, el 90 por 
ciento de los mataderos que hay en el departamento están cerrados. Se cerraron 
principalmente porque no cumplían con los nuevos requerimientos que exige el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT). Es decir, que hoy no pueden estar dentro del perímetro 
urbano de cada municipio y la Ley obliga a que las actuales sedes se deban cerrar y abrir 
una nueva en la zona rural.  
 
OBJETIVO GENERAL. 
Brindar al Municipio y la Provincia de Oriente, una Planta de Beneficio Animal (PBA) 
acorde a la normativa vigente, donde prevalezcan la higiene y las buenas prácticas de 
sacrificio animal. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS.  
Eliminar el impacto ambiental que causa el matadero por su ubicación dentro de casco 
urbano, el vertimiento de aguas residuales, desechos y malos olores. 
Ubicar la Planta de Beneficio Animal fuera del perímetro urbano.   
Ubicar y diseñar la PBA, en un lugar donde existan excelentes vías de comunicación que 
permitan su proyección hacia un Matadero del orden provincial. 
 
POBLACIÓN OBJETO.   
La provincia de Oriente en general y la comunidad cáqueceña en particular. 
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METAS.  
Elaborar del diagnóstico ambiental de alternativas para ubicación del matadero, año 2009. 
Comprar el predio para la ubicación del matadero año 2010. 
Diseñar la Planta de Beneficio Animal en el 2011.   
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Elaboración de los estudios de factibilidad y prefactibilidad en el año 2009. 
Compra de predio para ubicar el PBA en el año 2010.  
Realización de los diseños en el año 2011. 
 
 
SUBPROGRAMA. CRECER CON ENERGÍA, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN Y 
AMPLIACIÓN REDES ELÉCTRICAS RURALES 
 
 
SITUACIÓN ACTUAL. 
Nuestro Municipio, necesita mejorar y ampliar la cobertura de la red de energía eléctrica, 
a fin de satisfacer la demanda de la comunidad en especial la ubicada en el sector rural. 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Ampliar la cobertura de la red eléctrica rural para  suministrar el servicio a una mayor 
cantidad de comunidades que carecen del mismo. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 Elevar la calidad de vida de las comunidades beneficiadas con la ampliación de la 

red eléctrica. 
 Lograr el desarrollo de las comunidades beneficiadas, ya que la energía es 

sinónimo de desarrollo social. 
 
POBLACIÓN OBJETO. 
Dirigido a las comunidades rurales que actualmente no cuentan con el servicio de energía 
eléctrica, con la inversión en la construcción y el mejoramiento del servicio. 
 
 
METAS. 
Realizar los estudios y diseños de la ampliación de las redes eléctricas rurales. 
Aumentar la cobertura del servicio para cubrir parte de la demanda existente. 

 
INDICADORES DE GESTIÓN. 
En el año 2008 se elaborarán los estudios, diseños y se viabilizara su construcción. 
Nº de beneficiarios / Nº de inscritos en el programa. 
Nº de nuevos usuarios / Nº de usuarios actuales 

 
SUBPROGRAMA. ESPACIOS DE LUZ, MEJORAMIENTO Y ESTANDARIZACIÓN DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO DEL CASCO URBANO 
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SITUACIÓN ACTUAL.  
El municipio requiere continuar con la estandarización del servicio de alumbrado público, 
para disminuir los costos de mantenimiento por parte de la Administración Municipal, 
quien es la encargada de ello. Lo anterior influye en la prestación de un servicio deficiente 
a la comunidad. 
Teniendo en cuenta la creciente expansión del casco urbano es necesario implementar 
proyectos que mejoren el servicio y amplíen  la cobertura para satisfacer la demanda en 
aumento, y con ello garantizar el servicio de alumbrado público a las comunidades en 
desarrollo. 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Brindar calidad del servicio a la comunidad en general, modificando y remodelando el 
sistema de alumbrado público por uno estandarizado y aprobado por los entes que lo 
administran y prestan el servicio. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Prestar un mejor servicio a la comunidad la cual demanda calidad en él, debido a 

que a partir del año 2008 este servicio es pago por los usuarios. 
 Agilizar este proyecto para así reducir los gastos que se ocasionan al municipio y 

la comunidad por la carencia de dicha estandarización. 
 
POBLACIÓN OBJETO. 
Comunidad en general, en especial la que habita en el casco urbano del municipio de 
Cáqueza. 
 
METAS. 
Garantizar la consecución de recursos para la ejecución y puesta en marcha de dicho 
proyecto ante diferentes Entes. 
Dar a la comunidad en general soluciones definitivas y permanentes, sin que esto genere 
afectación a los usuarios 
 
 
INDICADORES DE GESTIÓN. 
Intervenir y estandarizar, en los años 2008 y 2009 los barrios en donde se presenten más 
falencias en el servicio.  
Intervenir en los años 2010 y 2011 la parte restante de la infraestructura que requiere 
dicha estandarización y/o mejoramiento. 
 
SUBPROGRAMA. IMAGEN MUNICIPAL (ESTUDIOS, DISEÑO, LEGALIZACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN URBANÍSTICO DEL MUNICIPIO DE CAQUEZA).  
 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
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A pesar de que nuestro Municipio ha tenido un desarrollo Urbanístico sostenido a través 
de 400 años, fue durante los primeros 100 donde se tuvo mejor planificación gracias a las 
leyes españolas, de resto el desarrollo no ha sido planificado lo que ha suscitado un 
crecimiento irregular del casco urbano.  
 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Diseñar, construir y recuperar el centro del casco urbano, y plantear allí el tipo de 
desarrollo requerido, donde además quede reflejada nuestra identidad cultural y se 
genere sentido de pertenencia por el espacio público y se reciclen las edificaciones de 
interés para que presten su servicio de la comunidad. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 Proyectar, diseñar, legalizar e implementar el Plan Urbanístico para el municipio de 

Cáqueza. 
 Mejorar el espacio público urbano y  las edificaciones de interés comunitario 

ubicadas en el Municipio. 
 
 
POBLACIÓN OBJETO. 
La población en general y los turistas que acuden a nuestro municipio. 
 
 
METAS. 
Realizar los estudios y diseños del Plan Urbanístico en el año 2009 
Dejar aprobado mediante Acuerdo el Plan Urbanístico en el año 2010. 
Gestionar la consecución del 30% de los recursos necesarios para la ejecución del Plan 
Urbanístico, para iniciar con la intervención en los años 2010 y 2011. 
 
 
INDICADORES DE GESTIÓN. 
metros cuadrados diseñados / Metros cuadrados necesarios 
Metros cuadrados intervenidos / Metros cuadrados diseñados. 
Inversión realizada / Inversión total del proyecto  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE CÁQUEZA 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

  75 
“POR LA VIA CORRECTA 

Calle 2ª No. 4 – 30 Teléfono 091 8480 099 – Ext 104. TeleFax 8480003 

Cáqueza Cundinamarca 
 

 

ARTICULO 19º                           SECTOR VIVIENDA 
 
 
PROGRAMA. POR UNA VIVIENDA DIGNA. 
 
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO. 
Mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio focalizados en el nivel uno y dos 
del Sisben, madres cabeza de familia, dando prioridad a aquellas familias que no reciban 
mensualmente ingresos superiores a un salario mínimo mensual vigente, comprobándose 
que realmente existe la necesidad. 
 
SUBPROGRAMA. VIVIENDA NUEVA EN MARCHA. 
 
SITUACIÓN ACTUAL. 
Encontramos dentro del Municipio habitantes que cuentan con lote y los cuales no han 
sido construidos ya que los propietarios carecen de recurso para poder adelantar 
cualquier tipo de construcción, son personas pertenecientes a los niveles 1 y 2 del Sisben. 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Mejorar la calidad de vida a los habitantes de los niveles 1 y 2 del Sisben que no cuentan 
con recursos para construcción de vivienda. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
Construir viviendas en la zona rural y urbana a usuarios que se encuentren en nivel 1 y 2 
del SISBEN. 
Garantizar vivienda a la población menos favorecida. 
 
POBLACIÓN OBJETO. 
Habitantes del sector urbano y rural del los estratos 1 y 2 del SISBEN. 
 
METAS. 
Construir 3.000 M2 de vivienda. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN. 
Nº de m2 construidos / Nº de m2 programados. 
 
 
SUBPROGRAMA. MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL. 

 
SITUACIÓN ACTUAL. 
La población de sector rural en un 65% no cuenta con espacios dignos de habitación, por 
ello se presenta hacinamiento y condiciones de vida pésimas. 
 
OBJETIVO GENERAL. 
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Mejorar las condiciones de vida a las familias del sector rural de los niveles 1 y 2 del 
Sisben. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Mejorar y adecuar los espacios de habitación de los habitantes del sector rural de 

los niveles 1 y 2  del Sisben 
 Brindar un techo digno a las familias campesinas. 

 
POBLACIÓN OBJETO. 
Habitantes del sector rural del Municipio de los niveles 1 y 2 del Sisben 
 
 
METAS.  
100 mejoramientos anuales (pisos, alcobas, cocinas, baños y/o cubierta) 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Nº de familias beneficiadas con el proyecto /  Nº de solicitudes radicadas   
Nº de viviendas intervenidas / Nº de viviendas programadas  
 
 
SUBPROGRAMA. BOLSA SALUDABLE. 

 
SITUACIÓN ACTUAL. 
El Municipio actualmente no cuenta con un plan de viviendas de interés social que intente  
mejorar la calidad de vida de los habitantes de Cáqueza, familias de escasos recursos de 
nivel 1 y 2 de pobreza, madres cabeza de familia  y comunidad desempleada  
 
OBJETIVO GENERAL. 
Construir y apoyar los diferentes proyectos de vivienda que beneficie a los estratos menos 
favorecidos del Municipio. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 
 Brindar vivienda a las madres cabeza de familia que son el soporte del hogar y a la 

población desempleada. 
 Dar soluciones de vivienda a las familias menos favorecidas del casco urbano 

(VIS). 
 Mejorar la calidad de la vivienda de las familias menos favorecidas del casco 

urbano. 
 
POBLACIÓN OBJETO.  
Familias del Municipio con comprobados niveles de pobreza nivel 1 y 2 del SISBEN y 
madres cabeza de familia con mínimo cuatro (4) hijos que no tengan ningún bien 
inmueble. 
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METAS.  
 
Brindar un techo digno a las familias menos favorecidas económicamente  
Promover los proyectos de vivienda en el Municipio de Cáqueza volviéndola pionera en 
Oriente en este campo. 
Incentivar los proyectos de vivienda comunitaria que se estén adelantando en el 
Municipio. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN. 
Nº de viviendas solicitadas en el sector urbano / Nº de viviendas construidas durante el 
periodo 2008 – 2011 
Nº de viviendas mejoradas / Nº viviendas programadas para adecuación. 

 
 

SUBPROGRAMA. ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA PARA REUBICAR FAMILIAS EN ALTO RIESGO. 
 
SITUACIÓN ACTUAL. 
En la actualidad el Municipio no cuenta con ningún proyecto o programa que se centralice 
en las familias que yacen sobre el sector de la falla geológica de nuestro Municipio.  
 
OBJETIVO GENERAL. 
Realizar los estudios pertinentes para la futura reubicación y construcción del proyecto a 
las familias que residen en la falla geológica. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
 Focalizar las familias afectadas por la falla geológica. 
 Dar solución de vivienda a las familias con mayor afectación sobre la falla 

geológica. 
 
POBLACIÓN OBJETO. 
 20% de la población del sector urbano del Municipio. 
 
METAS.  
Determinar mediante los estudios y diseños la verdadera necesidad de las familias del 
sector. 
Realizado el estudio de factibilidad iniciar con la ejecución del proyecto.  
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Nº de viviendas reubicadas / Nº de viviendas afectadas * 100 
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ARTICULO 20º                         EJE ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 
 
ARTICULO 21º                         SECTOR ADMINISTRATIVO 
 
 
PROGRAMA. CAQUEZA... RENOVACIÓN EN MARCHA 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA. 
Elevar la calidad de vida de los Cáqueceña mediante la modificación de las políticas 
existentes y la expedición Acuerdos que estén dentro de los marcos legales Nacionales, y 
permitan un mejor aprovechamiento del espacio físico. 
 
SUBPROGRAMA. GUIAS DE ORDEN. EVALUACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 
REFORMULACIÓN DEL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
 
 
SITUACION ACTUAL. 
Cáqueza en la actualidad cuenta con un Esquema de Ordenamiento Territorial que debe 
ser revisado y modificado, pues no se ajusta a la real situación y problemáticas actuales 
de nuestro Municipio, Creando un caos en el desarrollo de dicho esquema. 
 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Reformular totalmente el EOT de nuestro municipio para adecuar y ampliar las 
perspectivas de nuestro Municipio, lo anterior a fin de colocar y mejorar las herramientas 
de formulación que nos permitan la puesta en marcha de una carta de navegación acorde 
a las expectativas de nuestro territorio para los próximos años.  
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS.  
 Brindar a los habitantes de municipio de Cáqueza una herramienta guía, que 

defina los parámetros para el desarrollo de nuestro Municipio. 
 Adoptar totalmente los planteamientos del EOT, cuya correcta aplicación nos dará 

como resultado un desarrollo sostenible para los próximos años. 
 Lograr la incorporación de nuevas y mejores políticas de desarrollo, que nos 

aseguren una adecuada proyección de nuestro Municipio hacia el futuro. 
 
POBLACION OBJETO.  
Toda la población del municipio de Cáqueza, rural y urbana. 
 
 
METAS.  
Realizar la revisión y reformulación del Esquema de Ordenamiento Territorial en el año 
2009. 
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Presentar la reformulación del EOT a las autoridades ambientales en el año 2010 
Presentar el proyecto de acuerdo definitivo al Concejo Municipal en el año 2010. 
Realizar dos (2) campañas de capacitación y socialización para dar a conocer a la 
comunidad cáqueceña sobre la forma de aplicación y funcionabilidad del Esquema de 
Ordenamiento Territorial. 
Implementar el nuevo EOT a partir del año 2011 
 
INDICADORES DE GESTION.  
Revisión y elaboración de la reformulación del EOT en el año 2009 - 2010. 
Presentación de la reformulación del EOT a las autoridades ambiéntales en el año 2010. 
Presentación de la reformulación del EOT al Concejo Municipal en el año 2011. 
Nº de campañas de socialización realizadas / Nº de campañas de socialización 
programadas  
Implementación del nuevo EOT a partir del año 2011 
 
 
SUBPROGRAMA. REGLAS DE ORDEN. (EVALUACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA 
NUEVA ESTRATIFICACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO). 
 
SITUACION ACTUAL. 
La actual estratificación urbana de nuestro municipio presenta fallas en cuanto a su 
metodología  hecho que incide directamente en el cobro de los servicios públicos 
domiciliarios básicos, y hace demasiado frecuente  la presentación de quejas y reclamos 
por parte de los usuarios que de una u otra manera terminan siendo afectados por la 
obsoleta metodología para determinar el real estrato socioeconómico de los predios. 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Realizar e implementar la nueva estratificación para el municipio de Cáqueza, con el fin  
de categorizar de manera objetiva las viviendas ubicadas en el sector urbano. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
 Contribuir a una mejor calidad de vida implementando la nueva estratificación 

urbana aplicable inmediatamente para el cobro y prestación de los servicios 
públicos de nuestro municipio. 

 Brindar a la comunidad una estratificación que refleje el verdadero estrato 
socioeconómico de sus construcciones, y con ello disminuir las continuas quejas y 
reclamos que se presentan en ese sentido. 

 
POBLACION OBJETO.  
Toda la población establecida en el área urbana de nuestro municipio. 
 
METAS.  
De acuerdo a los lineamientos del Departamento Nacional de Planeación, llevar a cabo 
entre los años 2009 y 2010 la nueva estratificación urbana de Cáqueza. 
Implementar en el año 2011 la nueva estratificación urbana del Municipio. 
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Realizar dos (2) campaña de socialización, control y seguimiento de la nueva 
estratificación 
 
INDICADORES DE GESTION. 
Realización de la nueva estratificación urbana entre los años 2009 y 2010. 
Implementación de la nueva estratificación urbana en el año 2011.  
Nº de campañas de socialización, control y seguimiento realizadas / Nº de campañas de 
socialización, control y seguimiento programadas.  
 
 
ARTICULO 22ª                          SECTOR FINANCIERO 
 

ARMONIZACIÓN    PRESUPUESTAL 
 
El presente plan pretende establecer los recursos disponibles para la inversión durante el 
cuatrienio. 
 
Para lograr los objetivos del plan de desarrollo se hace necesario hacer ajustes al 
presupuesto de la vigencia del 2.008 debido a que se requieren  recursos adicionales 
como pueden ser de convenios, incremento en los recursos propios y como cuando se 
requiera la solicitud de un empréstito, otros, ya sea de orden Departamental , Nacional  e 
internacional. 
 
Cuando el plan de desarrollo del cuatrienio 2.008 al 2.011 sea aprobado deberán hacerse 
los ajustes necesarios, en concordancia con el presupuesto aprobado para la vigencia del 
2.008 y con el plan plurianual de inversiones. 
 
Todo proyecto reflejado en el:   -Plan plurianual de inversiones. 
     -Plan anual de Inversiones. 
     -Plan de Desarrollo 
     -Presupuesto  
 
Deberá ser reflejado en el banco de proyectos del Municipio. 
 
Todos los trámites de ajustes se deberán hacer conforme fue aprobado al presupuesto 
para la vigencia del 2.008. 
 
PROYECCIÓN DE INGRESOS 
 
Los ingresos ejecutados en el año 2.007 ascendieron a la suma de $ 6.130.368 millos, los 
ingresos aprobados para el presupuesto del 2.008 es la de $ 6.034.906 millones, esto 
indica que la proyección será de la siguiente manera para: 
2.009    $6.336.651  
2.010    $6.653.484  
2.011    $6.986.158   teniendo un incremento del 5% anual. 
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Para el logro de mayores ingresos se hace necesario tener en cuenta varios aspectos 
para poder concienciar a los contribuyentes en el pago oportuno de los impuestos y otras 
tasas. 
 
Se debe modernizar el estatuto tributario evitando la evasión de los impuestos. 
Recuperación de carteras y cobro de la misma en todas las etapas. 
Entre los principales ingresos encontramos: 
 
INGRESOS PROPIOS:    
 
-Predial, Industria y Comercio, sobre-tasa a la gasolina, y otros. 
-Ingresos aportes de la nacional para los diferentes sectores. 
 
PROYECCIÓN DE GASTOS 
 
Se debe seguir una política de disminución en los gastos sobre todo los gastos de 
funcionamiento  y en los servicios personales  
 
Se debe tener en cuenta tres grandes grupos que son: 
 
-Gastos de Funcionamientos: Gastos de Personería. 
     Gastos del Concejo. 
     Gastos de Funcionamiento 
     Gastos de Nomina 
     Gatos generales. 
-Servicio a la deuda 
 
-Gastos de inversión  compuesto por: 
     Recursos Propios  
     Recursos de Convenios. 
     Recursos de aportes de la Nación.   
SGP: 

Alimentación escolar. 
Educación. 
Fondo local de Salud. 
Agua Potable y Saneamiento Básico. 
Cultura. 
Deporte. 
 

Otros Sectores: 
- Vivienda 
- Transporte  vías 
- Agropecuario. 
- Población Vulnerable 
- Infraestructura. 
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- Equipamiento Municipal. 
- Electrificación y Alumbrado Público. 

 
Ver anexo Nº 5 plan plurianual de inversión 2008 – 2011 
 
 
 
ARTICULO 23º  SECTOR SEGURIDAD Y PARTICIPACIÓN. 
 
 
PROGRAMA. CAQUEZA POR LA VÍA SEGURA 
 
 
OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA. 
Elevar la calidad de vida de la población Cáqueceña en el sector rural y urbano, mediante 
la implementación de programas de seguridad ciudadana y políticas que generen sentido 
de pertenencia, arraigo y respeto por todos los elementos que conforman el Municipio y 
así lograr una convivencia sana y pacifica de todos sus habitantes. 
 
 
SUBPROGRAMA. TIEMPOS DE CONVIVENCIA. (EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA CONVIVENCIA PACIFICA Y LA TOLERANCIA ENTRE LOS HABITANTES DEL 
MUNICIPIO). 
 
SITUACIÓN ACTUAL.  
Los ciudadanos de Cáqueza carecen de información de las normas de sana convivencia y 
valores (manual), mismos que deberían ser inculcados desde el núcleo familiar, además 
no se han generado campañas de este tipo entre los diferentes sectores de la comunidad. 
 
 
OBJETIVO GENERAL.  
Construir una nueva ética ciudadana que permita una convivencia armónica dentro de un 
Ambiente Democrático y Participativo, con programas educativos para concientizar y 
sensibilizar a la población Cáqueceña sobre la importancia de la convivencia pacifica. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 
 Elaborar el manual de convivencia, con base en la problemática del municipio. 
 Crear jornadas Pedagógicas para socializar entre la comunidad la convivencia 

ciudadana. 
 Desarrollar el sentido de pertenencia a los miembros de la comunidad. 
 Implementar la aplicación del manual de convivencia en todo el municipio. 
 Lograr el respeto por los derechos fundamentales mejorando la calidad de vida. 
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POBLACIÓN OBJETO.  
Este programa va dirigido a todos los habitantes del municipio de Cáqueza. 
 
METAS.  
Crear e implementar el Manual de Convivencia Ciudadana. 
Divulgar y socializar el manual de convivencia. 
 
 
INDICADORES DE GESTION.  
Nº de habitantes capacitados / Nº de habitantes del Municipio. 
Nº de jornadas realizadas / Nº de jornadas programadas  
 
 
PROGRAMA. SEGURIDAD EN RED.  
 
SUBPROGRAMA. IMPLEMENTACIÓN DE REDES CIUDADANAS Y CONSEJOS 
COMUNITARIOS. 
 
 
SITUACION ACTUAL.  
El Municipio carece de una adecuada red de comunicación que permita la recepción de 
quejas o llamadas de emergencia que logren la intervención oportuna de las autoridades 
policivas y/o de auxilio en eventos que así lo requieran.  
 
OBJETIVO GENERAL.  
Desarrollar el sentido de pertenencia en los habitantes del municipio buscando el respeto. 
La armonía  y unidad familiar entre sus miembros  siendo tolerantes  y participar 
activamente en el progreso del municipio demostrando su arraigo por su tierra. 
Implementar una cadena de llamadas entre los diferentes entes necesarios, en eventos 
de emergencia que requieran su participación o coordinación. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 Dar a la comunidad Cáqueceña herramientas de fácil acceso y comunicación en 

casos de emergencia. 
 Agilizar la reacción de las diferentes Autoridades para atender a la comunidad 

cuando vea y requiera de su intervención. 
 Incrementar las charlas, por parte de las autoridades que administran justicia, con 

el fin de Concientizar y brindar apoyo  para que informen oportunamente cualquier 
hecho delictivo. 

 
           

POBLACIÓN OBJETO.  
La comunidad en general. 
 
METAS.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE CÁQUEZA 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

  84 
“POR LA VIA CORRECTA 

Calle 2ª No. 4 – 30 Teléfono 091 8480 099 – Ext 104. TeleFax 8480003 

Cáqueza Cundinamarca 
 

 Crear una red de comunicación para el Municipio de Cáqueza donde se articule la 
Inspección de Policía, autoridades no gubernamentales  y la Comunidad. 

 Tener comunicación permanente y directa en casos de emergencia con las 
diferentes autoridades y entidades tanto policivas como de auxilio. 

 Priorizar los diferentes llamados por parte de la comunidad para atender las 
diferentes emergencias que se presenten. 

 Realizar consejos de seguridad y de información en los diferentes sectores del 
Municipio 

 Establecer campañas de información y divulgación de la red de comunicación. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Nº de consejos de seguridad realizados / Nº de consejos de seguridad programados. 
Nº de campañas realizadas / Nº de campañas programadas  
 
 
PROGRAMA. DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
 
SUBPROGRAMA. DEMOCRACIA,  SEGURIDAD INSTITUCIONALIDAD 
 
SITUACIÓN ACTUAL 
En el municipio de Cáqueza, en los últimos años se viene combatiendo el accionar de 
grupos armados al margen de la ley y el las modalidades delictivas que afectan 
principalmente la vida e integridad personal, la propiedad  y el patrimonio económico. 
Como consecuencia de lo anterior se ha considerado a Cundinamarca como el 
Departamento mas seguro, sin embargo, aun persiste el fenómeno del desplazamiento, 
tanto de  Cundinamarca como de otras regiones del país donde han llegado 
aproximadamente 12 familias desplazadas de otros sectores  y tiene la condición de ser 
expulsor, desde sus zonas rurales hacia la periferia de los municipios en zonas carentes 
de servicios públicos y con muy pocas posibilidades de generación de ingresos y de 
adaptación a la vida social.  De los 116 municipios del Departamento,  99 son receptores 
de familias desplazadas por la violencia. De otro lado se registran 101 municipios 
expulsores, afectados por este fenómeno de los grupos al margen de la ley.  
 
La influencia del narcotráfico ha generado el fortalecimiento de presencia de la 
insurgencia en la actividad económica y política del departamento afectando no solo el 
patrimonio ambiental sino también  el liderazgo social, remplazando este último por el de 
la fuerza. Unido a este fenómeno esta la ineficiencia del sistema judicial para combatir el 
auge de todo tipo de delincuencia, llevando a que las organizaciones criminales y 
delincuenciales encuentren en el crimen y el uso de la violencia una oportunidad rentable 
y una forma de sustituir la justicia ineficaz, aumentando la violación de los derechos 
humanos por múltiples factores. 
 
Toda esta problemática se encuentra relacionada con los conflictos que a diario se viven 
en la comunidad Cáqueceña. La violencia intrafamiliar, los problemas de pareja, las 
calumnias, las demandas por alimentos, la insatisfacción de las necesidades básicas, de 
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seguridad social en salud, educación y trabajo, la drogadicción el tráfico y venta de 
estupefacientes, el bandolerismo, pandillismo, las amenazas contra la vida y la  integridad 
física, producto del escaso conocimiento por parte de los ciudadanos sobre sus derechos, 
deberes, responsabilidades y espacios de participación ciudadana.   
 
Esta realidad de violencia y conflictos en nuestro municipio unido al deterioro físico 
ambiental producido por fenómenos naturales y manos criminales  hace necesario el 
planteamiento de procesos, acciones y alternativas de manejo de  los conflictos  permitan 
recuperar la  gobernabilidad logrando la eficiencia y eficacia de quienes lo administran 
buscando  la consolidación de la  convivencia pacifica de de los habitantes del municipio. 
 
OBJETIVO   
Promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los DERECHOS  y 
DEBERES del ser humano en la sociedad y que están consagrados en la C.P., facilitando 
la participación ciudadana en las decisiones que se tomen, ya que todos debemos 
conocerlas desde el seno de la familia  ala cual pertenecemos.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Concientizar a la población sobre los deberes y derechos como miembros activos 

y/ o pasivos de la sociedad a la cual pertenecen 
 Crear jornada para socializar a la comunidad 

 
POBLACIÓN OBJETO. 
Habitantes del municipio y en especial a la juventud  
 
METAS  
Se  busca  mejora la calidad de vida de los habitantes, manteniendo la armonía y la 
unidad familiar como fundamento para que  desde ya conozcan sus derechos y deberes 
en la sociedad cáqueceña, velando igualmente por que las personas sean útiles a la 
sociedad 
 
INDICADORES DE GESTIÓN   
Nº de habitantes capacitados / Nº de habitantes inscritos 
 
SUBPROGRAMA.  SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO PARA TODOS 
(IMPLEMENTACIÓN  DE  CONCEJOS DE SEGURIDAD RURAL Y URBANA EN EL 
MUNICIPIO  DE CAQUEZA  
 
SITUACIÓN ACTUAL  
EL municipio no realiza en forma continua concejos de seguridad con la población rural en 
cuanto a seguridad. 
                 
OBJETIVO GENERAL 
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Concientizar a la población cáqueceña que la policía es su amiga es quien regula el 
comportamiento ciudadano y que protege las garantías y libertades sociales para 
garantizar que los habitantes de este municipio convivan en paz y armonía. 
 
Crear en conjunto con la POLICÍA, EJÉRCITO, C.T.I. SIJIN, FISCALIA, INSPECCIÓN DE 
POLICÍA y las juntas de acción comunal para desarrollarse los concejos de seguridad 
tanto rural como urbana y garantizar la tranquilidad a la población. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 Brindar y facilitar a la comunidad confianza por parte de las entidades judiciales y 

dar a conocer los números a los cuales se pueden comunicar en caso de 
emergencia. 

 Proteger la parte social y garantizar que los habitantes de este municipio convivan 
en paz. 
 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
Población  en general 

 
METAS 
Adquirir en el periodo 2.008- 2.011 que la población cáqueceña vuelva a tener seguridad, 
tranquilidad y cooperación tanto de la población como de los entes de justicia que laboran 
en el municipio de manera oportuna. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN   
Nº casos atendidos en los diferentes entes / Nº de casos presentados a los diferentes 
entes. 
          
                      
SUBPROGRAMA. DESARROLLO DEMOCRÁTICO Y CULTURA CIUDADANA 
 
SITUACIÓN ACTUAL 
En el Municipio de Cáqueza, se ha evidenciado de acuerdo al diagnóstico, que en materia 
de derechos humanos, se hace necesario fortalecer las instituciones del municipio, del 
sector educativo y organizaciones comunitarias en capacitación y sensibilización sobre los 
derechos humanos, así como a sus representantes y líderes.  
 
Para temas como violencia intrafamiliar, crear y fortalecer la Comisaría de Familia y 
capacitar a las mujeres cabeza de familia en el tema de derechos humanos.  
Charlas entre las personas a fin de evitar y contrarrestar la violencia en el seno de las 
familias del municipio, por falta de tolerancia y respeto entre las mismas. 
Tomar medidas eficaces frente al tema de la violencia intrafamiliar, injuria calumnia, 
lesiones personales  y hurto que son los mas comunes en la comunidad y que de alguna 
manera atentan contra la integridad de la personas  
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OBJETIVO GENERAL.  
Involucrar a todos lo ciudadanos a través de talleres de convivencia ciudadana con 
participación de ejercito, policía, personería  inspección, y demás entes a  fin de dar a 
conocer  estrategias de participación  en temas variados para que interactúen de manera 
armónica en el desarrollo de las actividades municipales 
 
OBJETIVO ESPECIFICO. 
 Crear programas educativos para Concientizar y sensibilizar sobre la importancia 

de la participación en el gobierno 2.008-2.011 a la comunidad en general. 
 
POBLACIÓN OBJETO.  
Va dirigido a todos los ciudadanos del municipio. 
 
METAS.  
Desarrollar en la población el sentido de pertenencia como miembro de una sociedad, 
teniendo respeto por los derechos de los demás. 
 
Mantener la armonía y tolerancia entre sus habitantes, teniendo en cuenta que es nuestro 
municipio y debemos cuidarlo y protegerlo en conjunto. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN.  
Nº de programas ejecutados / Nº de programas establecidos 
 
 
SUBPROGRAMA. APOYO A LA JUSTICIA 
 
SITUACIÓN ACTUAL 
Existe un alto índice de inseguridad en el Municipio,  que se deberá erradicar con el apoyo  
de  las instituciones que administran justicia, ya que existe  deficiencia de las 
comunicaciones principalmente en el área rural, ausencia de labores de inteligencia, 
proliferación de diferentes formas delictivas, deficiencias en la aplicabilidad de la justicia, 
prevalencia del interés particular, altos niveles de violación de derechos fundamentales, 
altos índices de producción comercialización y consumo de drogas ilícitas  baja cultura de 
asociación e integración de la comunidad y desconocimiento de los mecanismos de 
participación, ausencia de  control social y de garantías para el ejercicio de la  
participación y la veeduría, los fenómenos naturales y la  intervención indiscriminada del 
hombre en la naturaleza, entre otros. 
 
La elaboración del Diagnóstico de la Participación Comunitaria  en  Cáqueza se ha 
levantado a partir de la información suministrada por las diferentes entidades del 
Departamento que cumplen funciones de integración, fomento a la participación, 
asistencia técnica, capacitación, organización e integración social, acciones tendientes a 
la construcción y el fortalecimiento del tejido social y a la consolidación de la democracia 
participativa y el mejoramiento de la calidad de vida de las  comunidades.  
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Se plantea que “Los niveles de organización y la participación  de las personas y las 
comunidades son bajos. La concepción de que trabajar en conjunto con otras personas 
produce mejores resultados que el trabajo aislado, aun no ha sido interiorizada por gran 
parte de la población del Departamento, pero en especial por los más pobres” 
Objetivo Concientizar a la comunidad para que tome conciencia de su participación en la 
sociedad como sujeto de derechos y obligaciones frente a los conflictos presentados 
contribuyendo y denunciando todos aquellos actos ilegales que hacen daño a la sociedad 
ante autoridad competente y que sea consiente que ellos son los que administran justicia. 
 
OBJETIVO GENERAL  
Divulgar y socializar  en la comunidad que los niños, niñas y adolescentes deberán crecer 
en un ambiente sano y que se les debe garantizar sus derechos y libertades y que el 
estado, la familia y la sociedad serán los encargados de velar por ellos. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 Los derechos de los niños prevalecen  sobre cualquier otro 
 Crear espacios pedagógicos  a fin de dictar charlas a lo menores y adolescentes 

sobre los riegos que puede presentar por consumo de sustancias si coactivas, 
cigarrillo bebidas embriagantes, porte de armas cualquiera que esta sea. 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
La población infantil niños niñas adolescentes. 
 
METAS.  
Tener comunicación directa  con la policía de la localidad. I.C,B,F, comisaría de familia 
Una vez este funcionando, juzgado de familia, etc., y controlar los horarios extendidos de 
los establecimientos públicos donde se expende licor negocios de video juegos ya que 
esta prohibido el ingreso de menores a  estos sitios. 
 
INDICADORES DE GESTION.  
Nº de campañas realizadas / Nº de campañas programadas 
Población infantil y adolescentes del municipio. 
 
 
SUBPROGRAMA. PAZ Y CONVIVENCIA (FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA 
CIUDADANA) 
 
OBJETIVO.  
Reconocer la existencia de los factores asociados a la violencia en el municipio que 
causan daño  y denunciarlos ante las autoridades competentes a fin de evitar convertirnos 
en cómplices. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
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 Hacer campañas voluntarias de  entrega de armas de cualquier índole por 
parte de las autoridades en forma esporádica 

 Establecer retenes móviles para contrarrestar el ingreso de armas, hurtos y 
violencia sobre las personas u objetos al ingresar al municipio. 

 En forma esporádica hacer requisas a la salida de los establecimientos 
educativos. 

 Regular y modificar el horario en los establecimientos públicos al igual que 
establecer un horario para los menores de edad a través de un decreto hasta 
las 10 de la noche manifestando que después de esta hora ningún menor 
deberá estar en la calle. 

 Incrementar las charlas por parte de las autoridades en los establecimientos 
educativos y a nivel veredal sobre temas de seguridad y convivencia 
ciudadana. 

 Contribuir en la implementación y medios como gasolina  y otros elementos 
necesarios para dotar a la policía a fin de dar cumplimiento a los llamados de 
la comunidad en caso de emergencia. 

 
POBLACIÓN OBJETO. 
La comunidad en general  y en especial la comunidad educativa de la población. 
 
METAS.  
Incrementar en el municipio vigilancia por parte de la fuerza pública con el fin de 
contrarrestar los focos de venta de alucinógenos, establecimientos de venta de licor, video 
juegos y demás.   
 
 
INDICADORES DE GESTIÓN   
Nº de campañas realizadas / Nº de campañas programadas  
 
Capacitar a la población infantil juvenil sobre los riesgos con sustancias si coactivas y  
ingreso a establecimientos públicos Cuando son menores de edad. 
 
DESCRIPCIÓN 
En nuestro municipio se ha venido incrementando la violencia con respecto al porte de 
armas el alcohol a menores de edad, venta de sustancias si coactivas, hurtos u otros, se 
deberá  incrementar  programas para la reducción de armas, por medio de campañas 
educativas y jornadas de entrega voluntarias de artefactos armados. 
Incluyendo la población de riego trabajando con la población expuesta a la violencia a 
través de programas para incorporar a jóvenes y niños en actividades sociales, tardes 
recreativas  y programas para  emplear población de riesgo con guías cívicos, para 
promover respeto y cumplimiento voluntario de las normas. 
Reconocer la dignidad de las personas 
Preparar a las madres solteras cabeza de hogar 
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Creación de un concejo de seguridad con el fin de mejorar la coordinación entre las 
instituciones de justicia y policía con igualdad y derechos humanos, el despacho del 
alcalde y la ciudadanía  en general, información de criminalidad y violencia, para ampliar 
el conocimiento tomando medidas para hacerle frente. 
 
 
MEJORAMIENTO DE  ACCESO A LA JUSTICIA 
 
Estrategias para facilitar la solución pacifica  de conflictos e implementada  partir de 
centros de conciliación y inmediación, unidades de protección familiar y comisaría de 
familia, para resolver disputas en la comunidad, mejorando la infraestructura de detención 
y reclusión del municipio  
 
FORTALECIMIENTO DE LA POLICÍA MUNICIPAL 
 
Mejorar las capacidades operacionales tales como la ampliación del parque automotor, 
reubicación de centros de atención inmediata CAI, EN ZONAS CLAVES, CREACION DE 
UNIDADES MOVILES facilitando los reportes sobre criminalidad. 
 
Entrenamiento de personal de policía en acciones no convencionales, derechos humanos 
y abuso sexual y otros. 
 
Crear frentes de seguridad, fortalecer programas  de fortalecimiento con la policía  y la 
comunidad. 
 
Lideres comunitarios en temas de seguridad ciudadana 
 
 
RENOVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 
 
Regulación de la publicidad externa. 
Control de vendedores ambulantes. 
Embellecimiento de los espacios, limpieza urbana y ornato 
Exhibiciones culturales y artísticas en espacios públicos 
Renovación urbana  y rural 
 
COMO INCLUIR EL ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS EN EL PLAN DE 
DESARROLLO 
 
Los instrumentos de protección a los derechos humanos determinan que frente a estos de 
cualquier persona son implícitos dos elementos que son el deber de respeto y el deber de 
garantía. Los derechos humanos son universales por tanto merecen respeto. MIS 
DERECHOS VAN HASTA DONDE EMPIEZAN LOS DERECHOS DE LOS DEMÁS 
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Los proyectos y programas del plan de desarrollo deberán contar con los estándares  
mínimos de derechos humanos  así. 
 
La ASEQUIBILIDAD. Se debe tener en cuenta la necesidad prioritaria si se hace una 
escuela se debe tener en cuenta cuantos estudiantes se esta vulnerando el derecho a la 
educación. 
 
LA ACCESIBILIDAD. Tiene como fin que el acceso se den en condiciones de igualdad y 
sin discriminación, la localización geográfica sitio donde se va a garantizar la prestación 
del servicio, tecnología moderna que este al alcance de todos. 
 
LA ADAPTABILIDAD SE  refiere al compromiso de ofrecer una garantía de derechos 
acorde con las características propia de la población. 
 
LA ACEPTABILIDAD Corresponde al alcalde hacer un diagnostico concertado con la 
comunidad y previo al plan de desarrollo como se hizo en las diferentes veredas mesas 
de trabajo. 
 
El plan debe priorizar los derechos y necesidades de la población. 
 
Debe ser concertado con la comunidad. 
 
Al final del periodo de gobierno los alcaldes y gobernadores deberán  por deber y 
obligación de haber logrado una cobertura que cumpla con los elementos que establece la 
ley 1122 de 2.007 así: universalidad, eficacia, equidad, sostenibilidad y garantizar la, libre 
elección. 
 
   
 SUB PROGRAMA. ATENCIÓN EN SALUD FÍSICA Y MENTAL PSICOSOCIAL                 
 
OBJETIVO GENERAL. 
Buscar formulas de solución para la población venerable del municipio como los 
indigentes que deambulan por las calles  con la colaboración de la personería municipal y 
la secretaria de salud del departamento a fin de contrarrestar este flagelo y poder dar una 
vida digan a estas personas.  
 
OBJETIVO ESPECIFICO.  
 Solicitar apoyo a la  personería municipal para tramitar ante la secretaria de salud 

del departamento cupo a estas personas. 
 A través de los soldados ejercito solicitar su colaboración en el sentido de 

contribuir al  aseo general de los mismos mediante campanas de salud en el 
sector rural y urbano con la participación de la comunidad 

 
POBLACIÓN OBJETO.  
Las personas indigentes de la localidad, trastorno  
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METAS.  
Buscar ayuda a nivel departamental con el fin de contribuir en el mejoramiento  y respeto 
por la población vulnerable indigentes a fin de ubicarlos en un instituto donde goce de 
mejores garantías de vida. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN   
Nº de indigentes atendidos / Nº de indigentes   
 
DESCRIPCIÓN.  
 
Teniendo en cuenta que en nuestro municipio encontramos personas indigentes que en la 
mayoría de los casos se les  ha violado sus derechos por no estar en su capacidad  y que 
deambulan en las calles. Buscar estrategias con la entidad de salud de Cundinamarca, 
ICBM. Policía, personería y brindarles atención en un sitio especializado a fin de 
protegerlos derechos de los mismos de esta forma damos por culminado las necesidades 
prioritarias en cuanto seguridad y convivencia en nuestro municipio.  
 
Teniendo en cuenta como marco legal la C.P.  ordenanza 14 de diciembre 14 de 2.005, 
Código Nacional de Policía,  ley 1098 de 2.006, ley 1153 de 2.007 y demás normas 
concordantes que sirvieron de pilar para  el desarrollo de la misma pese a que la 
comunidad cáqueceña solicito  en general los concejos de seguridad a nivel local y rural 
que fue en lo que más hizo énfasis a fin de poner en conocimiento los hechos delictivos 
que se presenten pese a que existe ese tabú de informar a la fuerza publica  por temor o 
el algunos casos por no vernos involucrados  y quizás ser citados ante autoridad 
competente  FISCALÍA, C.T.I, SIJIN, EJERCITO, INSPECCIÓN DE POLICÍA, y 
PERSONERÍA llegando al  punto de callar y convertirnos muchas veces en cómplices de 
estos hechos quizás cuando  de por medio están las vidas humanas y que se 
denunciando oportunamente se pueden evitar. 
 
 
ARTICULO 2º: Plan Plurianual de Inversiones está estipulado dentro de la matriz y forma 
parte integral del presente Plan de Desarrollo Municipal (Ver Anexo No. 5)  
 
ARTICULO 3º: Según lo dispuesto en el Artículo 41 de la Ley 152 de 1994, con base en 
este Plan, cada dependencia de la Administración Municipal presentará en coordinación 
con la Oficina de Planeación su correspondiente Plan de Acción  y lo someterá a la 
aprobación del Consejo de Gobierno. 
 
ARTICULO 4º: Para la ejecución del Plan de desarrollo se autoriza al señor Alcalde para 
realizar los traslados presupuéstales, convenios y contratos necesarios ajustados a ley  y 
de acuerdo con las facultades y términos concedidos en los acuerdos 007 de 2007 y 001 
de 2008.  
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ARTÍCULO 5º: El Plan Integral de Desarrollo Económico, social y ambiental de Cáqueza, 
tendrá una vigencia de cuatro (4) años de conformidad con la Ley 152 de 1994. 
 
ARTÍCULO 6º: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias  
 
 
Dado en el Concejo Municipal de Cáqueza, a los treinta y un días del mes de Mayo de 
dos mil ocho (2008) 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARTURO BETANCOURT HERANDEZ 
Presidente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

BLANCA NUBIA GUTIERREZ GUTIERREZ 
Secretaria. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
 
 
La Secretaria General del Honorable Concejo Municipal de Cáqueza, CERTIFICA: Que el 
presente Acuerdo fue debatido y aprobado en días de sesiones distintas, así: 
 
 
PRIMER DEBATE: En Comisión de presupuesto el día  Veintisiete (27) de Mayo  de dos 
mil ocho (2008). 
 
SEGUNDO DEBATE: En Plenaria el día treinta y uno (31) del mes de Mayo de dos mil 
ocho (2008).  
 
 
REMISIÓN: Hoy, Martes diez (10) de Mayo, remito el presente Acuerdo a la Alcaldía 
Municipal para su respectiva sanción. 
 
 
 
 
 

 
BLANCA NUBIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

Secretaria. 
 
 
 


